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G A C E T A  DE M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SÁBADO

S U  M A R I O

Parte oficial

Ministerio de la Gobernadón
Reales decretos concediendo a la villa de 

Jódar {Jaén) el titulo de Ciudad y a su 
Ayuntam iento  el tratamiento de Ilustri- 
simo, y al pueblo de A m urrio  (Vü'caya) 
el titulo de Villa.— Página 776.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real decreto disponiendo que todos los 
M aestros, ya sean unitarios, D irectores 
de graduadas. A uxiliares, etc., d isfru ten  
de casa-habitación capaz para ellos y sti 
fam ilia.— Páginas 776 y 777.

Ministerio de Hacienda
Reales órdenes disponiendo se desestimen  

las instancias presentadas por D. F ran
cisco Quinzá Segura y D. Felipe Cons 
Rubio solicitando ser incluidos en el E s
calafón de cesantes de este M inisterio .— 
Página 777.

Otra ídem id. id. la instancia presentada 
por D. Francisco del Valle y Peña solici
tando su inclusión en el Escalafón de 
funcionarios cesantes del Cuerpo general 
de Adm inistración de la Hacienda públi
ca.— Página 777.

Otra disponiendo se entienda ampliado a 
un año el plazo de seis meses que, para 
reexportar envases ecétranjeros in trodu
cidos en régimen temporal, señala el ar
tículo 139 de las Ordenanzas de Aduanas, 
y que los Adm inistradores de Aduanas, 
a petición de los interesados, puedan pro
rrogar por seis meses el plazo señalado 

^anteriormente.— Página 777*
Otra disponiendo que, en vista de las coti

zaciones del mes actual, no procede im 
poner premio en el cambio a las fraccio
nes inferiores a 10 pesetas, adeudos por 
declaración verbal de viajeros o pagos 
por derechos de importación y exporta
ción que se efectúen en las Aduanas du
rante el mes de Marzo y que hayan de 
percibirse en moneda española de platá  
o billetes del Banco de España.— PágV  
na 777.

Otra, disponiendo se abra una nueva in fo r
mación pública por quince días para qué- 
emitan su opinión los M inisterios de E s

tado, Gobernación, Guerra y M arina, asi 
corno las Cámaras de Comercio y  demás- 
entidádes que lo estimen oportuno, con^ 
m otivo de la aprobación de las tarifas de 
m áxiniá percepcióii para el transporte de 
pasajeros y mercancías de la .Compama 
Isleña M arítim a para 1919.—Página  778.

Ministerio de la Gobernación
Real orden señalando las atribuciones que 

deben tener los Delegados del Gobierno 
' en las islas Canarias.— Páginas 778 3; 779.

Otra circular interesando del M inisterio de 
Instrucción ■ Pública y Bellas A rtes  re
cuerde a las D iputaciones Provinciales el 
deber en que se hallan de incluir en sus 
presupuestos de gastos el correspondiente 
a los M useos de Bellas A rtes. — Pági
na 779.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

R eal orden nombrando Catedrático de F ísi
ca y  Química del Institu to  general y téc
nico de Zaragoza a D. Pedro Prieto M ar
tin.—-Página 77g.

Otras Ídem Catedráticos de H istoria N a tu 
ral de los^ Institiüos de Toledo y A vila , 
respectivamente, a D. Ciriaco Ism ael del 
Pau y D. A gustín  M oreno R odríguez .— 
Página 77g.

Ministerio de Fomento
Real orden accediendo a lo solicitado por 

el Presidente de la Asociación de soco
rros del Cuerpo de In terventores del E s
tado en la explotación de ferrocarriles, 
en stiplica de que se autorice la subsis
tencia de dicha Asociación.— Página 77g.

Otra confirm ando la m ulta de 500 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de Cá
diz a la Compañía de los Ferrocarriles 
A ndaluces por infracción del Reglamento  
de Policía de Ferrocarriles.— Página 780.

Ministerio de Abastecimientos
Real orden disponiendo que a partir de

I.® de M arzo los nuevos derechos de ex 
portación de los yeros, alverjones, ca- 
cahuet, alpiste y  m iel de abeja sean los 
que se mencionan.— Página 780.

Administración Central
E s t a d o .— Subsecretaría. — Sección de Co

mercio. Anunciando la denuncia del 
Convenio concertado entre España 3; Gre
cia.— Página 780.

H a c ie n d a .—Dirección General del Tesoro

Público y Ordenación General de Pagos 
al Estado.—A-oíícia de los pueblos y A d 
ministraciones donde han cabido en suer
te los premios mayores del sorteo de la 
Lotería Naeional celebrado en el día de 
ayer.— Página  780.

Dirección General Jde_ lo Cóntenciosó del 
Estado. — Disponiendo que él H ospital 
mumcipal de M onforte  no necesita decla
ración especial de exención, per otorgár
sela la Ley.— Página 781.

Dirección General de la Deuda y Clases P a 
sivas.—Señalamiento de pagos para la 
próxim a semana.— Página 781.

Relación dedas facturas de créditos de Ul
tramar presentadas al cobro, en el turno 
preferente, que han de satisfacerse por la 
Tesorería de este Centro.— Página 783.

Idem  id. id. id., en el turno ordinario, 
ídem id. id.— Página 787.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Subsecretaría.— 
Clasificando como benéf ico-docente la 
Fundación instituida en M ondéjar por 
D. lo sé  López Soldado, y reconociendo el 
Patronato  3; administración de ¡a misma 
a la Junta provincial de Beneficencia de 
Guadalajara.— Página 787.

Idem  id. id. la Fundación denominada E s 
cuela de Doña María Teresa de Nagusia, 
de Bilbao, 3; reconociendo como Patronos 
a los que actualmente ejercen dicho car
go.— Págifia 787.

R ectificando la Real orden de este M inis
terio fecha  5 del pasado Febrero, en la 
que figura  el P ro fesor de Escuelas Indus- 
dustriales y de A rtes  y O ficios D. Carlos 
Soler Ferrer, en vez de Soler Pérez, que 
son sus verdaderos apellidos. — Pági
na 787.

Dirección General de Primera Enseñanza.
Nombrando D irector de la Escuela gra
duada de niños de A lba de Term es (Sa
lamanca) a D. Ruperto López Santos, que 
reúne las condiciones preferentes sobre 
los demás concursantes.— Página 788.

Idem  id. id. de la de Guijuelo (Salamanca) 
a D. lo sé  de la Rúa.—Página 788.

Idem  id.Me la de niñas de San Esteban de 
Gormaz (Soria) a doña Teresa Izquierdo. 
Página 788.

Idem  id. de la de niños de San Esteban de 
Gormaz (Soria) a D. Juan Mateo de la 
M onja.— Página 788.

Accediendo a la instancia presentada por 
D. Eustaquio López Soriano, soliciiando 
ser nombrado Maestro de Ohanes (A lm e
ría).— Página 788. ' '

Nombrando con carácter definitivo Hirec-
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tora de la Escuela graduada de niñas de 
Cistierna {León) a doña Petra Gil de 
Castro.— Página 788.

Ideyn D irector de la de niños de Ohanes 
{Almería) a D. José Barranco Carretero. 
¡Página 788.

Anunciando a concurso pj-evio de traslado 
la provisión dd ki-pdáÉa de P '^ e s a f a  Wtr 
fncrapM.. da~ la E scuela_ N orm al de M aes
tras aeGuñ$uM oa.— Pagina 7̂ ^  ■

Disponiendo se deti lo s  ascensos reglamen
tarios a las P rofesoras que se indican, y 
que pasen a ocupar el número que les co
rresponda en el Escalafón.— Página 789.

Concediendo a doña Teodosia del Río y

Luna la excedencia en el cargo de P ro fe 
sora numeraria de Física, Química e H is
toria N atural de la Escuela N orm al de 
M aestras de Ciudad Real.— Página  789.

Anunciando a conaUrsa especial de traslado 
la plaza de Dir'ectorpde la Escuela gra
duada de n íño^de  S a 0 d ‘jColoma de Qtie- 
ralt.—Página,jSg.

Real A cadem i#  Nacionál de Medicina. — 
Anunciando la vacante cefn esta Corpof<a- 
ción de una plaza de Aéqáéinico de núm e
ro con destino 'a. la Sección de Cirugía y 
Especialidades Quvmrgicas.— Página 789.

F o m e n to .—Dirección General de Obras P ú 
blicas.—A guas.— Reconociendo a la Com

pañía anónima H ispano-Portuguesa el 
derecho a transferir las concesiones y  pe
ticiones de aprovechamientos de aguas 
existentes en el tramo del río D uero .— 
Página 789.

A b a s t e c im ie n t o s .  — Comisaría General de 
A bastecimiento de A c ú tts .— Relación de 
las ^fixpotjacioxies. autorizadas duraiite el 
mes de Febrero.— Página ygo.

A n e x o  i .® ^ B olsá .--^Ob se r v á t o r io  C e n t r a l  
M%T|qro0 gico . -n- S u b a s t a s . —  A d m i n i s 

t r a c ió n  P r o v in c ia l . —  A d m in is t r a c ió n  
M u n ic ip a l . —  A n u n c io s  o f ic ia l e s .— S a n 
to ral .— E spe c t á c u l o s .

A n e x o  2,°—E d i c t o s .— C u a d r o  e s t a d í s t i c o .

P A R T É _ O T C I A L  

PRESID ENCIA  DEL CONSEJO 
DE M INISTROS

S. M. el R e y  Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE lA GOBERNAaON
R E A L E S D E C R E T O S

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio a la villa de Jódar, provincia de 
Jaén, por el creciente desarrollo de su 
agricultura, industria y comercio, y su
constan te  adhesión a la M onarquía,

Vengo en  concederle el título de Ciu
dad  y a su A yuntam iento el tra tam ien to  
de Ilustrísim o.

D ado en Palacio  a veintisiete de Fe- 
brero  de mil novecientos diez y nueve.

A LFO N SO
El M inistro de !a Gobernación,

Amallo Gimen o.

Q ueriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio al pueblo de Amurrio, provincia de 
Vizcaya, por el creciente desarro llo  de su 
agricu ltu ra , industria y comercio, y su
constante adhesión a la M onarquía, 

Vengo en concederle el títu lo  de V illa. 
D ado en Palacio  a veintisiete de F e

brero  de mil novecientos diez y nueve.
A LFO N SO

M  M inistro áe la Gobernación,
Amalio Gimeno<í

ilN lS T E R ÍO  DE INSTRUCCIOM 
PÜBUCA Y BELLM ARTES

EXPOSICION

SEÑO R: En cumplimiento del artículo 
191 de la ley de Instrucción pública, que 
reconoce a los M aestros de Primera Ensc^ 
ñanza el derecho a idisfrutar casa-habita
ción, ha dado lugar a constantes dudas

pW  parte  del í^ % is te r ió d  de las Ju n tM  
; lócales de P rim era  Enseñanza y de liii; 
Ayuntamientos, dudas que ,;se han traducL  
do en numerosas peticiones de una y o íta  
parte, seguidas ,de disposiciones dictadas 
para  cada caso concreto con carác te r es
pecial y. .personal, pero que, pOI* ser d is
tin tas y en algunas ocasiones contradic
torias, resultan  de difícil aplicación al pre_ 
ten d er generaliizarlas.

Trátase en el presente proyecto de de
creto de normalizar tan importante cues
tión, de vital interés para el Magisterio 
nacional, sujetándose en un todo al pre
cepto de la ley de 9 de Septiembre de 
1857, base del derecho, pero estableciendo 
reglas y normas fijas de aplicación que 
puedan dar unidad al criterio que infor
me las resoluciones necesarias' que se 
adopten en los casos concretos.

E stablecer con la debida claridad  qué 
Maestros- deben hacer uso de las casas; 
de qué modo han de determ inarse las coii- 
diiciones de éstas dentro de las naturales 
exigencias de la vida para  someterse a 
las imperiosas norm as de la rea lidad ; dar 
am plitud a las facultades de los M unici
pios que prefieran sustitu ir sus obligacio
nes en este punto por el abono de indem
nizaciones adecuadas, y fijar los 'derechos 
de los M aestros en relación con el uso 
de la habitación, lim itado por su m ism a 
condiición jurídica, son extrem os que que
dan resueltos de un. modo concreto en re 
lación con las disposiciones orgánicas dic
tadas para defender los derechos; de los 
M aestros nacionales, evitando así diferen_ 
oias de criterio  y diversidad de in terp re
taciones. ;

Teniendo en cuenta tales fundam entos, 
el M inistro  que suscribe tiene el honor de 
som eter a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto .dé decreto.

M adrid, 28 de Febrero  de 1919.
Señor

A. L. R. P. de V. M.
Joaquín Salvatella.

REAL DECRETO  
A propuesta del Ministro de Instrucción 

Pública y Bellas Artes, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.® Con arreglo a lo dispuesto 

en el artículo 191 de la ley de Instrucción 
pública de 9 de Septiembre de 1857 y dis
posiciones complementarias, los Maestros y

Maestras de las Escuelas Nacionales de 
Priniera enseñanza disfrutarán de habita, 
ción decente y capaz para ellos y su fami
lia. Corresponde éste derecho a todos los 
Maestros, ya sean unitarios. Directores de 
graduadas, Auxiliares, etc.

Artículo 2.0 La obligación de propor
cionar a los Maestros la habitación que se 
menciona en el artículo anterior corres
ponde a los Ayuntamientos a que pertenez
ca la localidad en que radique la Escuela 
donde aquéllos presten sus servicios.

Artículo 3.0 En ningún edificio escolar 
construido o que se construya con subven
ción o auxilio del Estado, podrán esta
blecerse dependencias destinadas a casa- 
habitación de los Maestros. En los casos 
en que las Escuelas se hallen instaladas en 
locales no comprendidos en el párrafo an
te rio r los Ayuntamientos- procurarán asi
mismo que no estén en el mismo edificio 
las habitaciones de los M aestros, y, de no 
ser esto posible, evitarán que tengan co
municación directa con el local de la E s
cuela.

A rtículo 4.® P a ra  determ inar si las vi
viendas que los Ayuntam ientos pongan a 
disposición de los M aestros reúnen las con
diciones de decencia y capacidad exigidas 
será bastante el acuerdo de los Municipios 
y de los M aestros interesados. E n caso de 
disparidad, la Inspección de P rim era  en
señanza, teniendo en cuenta las condicio
nes de dichas viviendas en relación con las 
demás de localidad y las necesidades de 
los M aestros, inform ará a la Direccicit 
general y ésta resolverá lo que estime pro_ 
cedente.

A rtículo 5.0 E sta  resolución supondrá 
la aprobación o la desaprobación de la vi
vienda ofrecida. E n el segundo caso, lle
vará consigo la declaración de que el M u
nicipio está obligado a proporcionar nueva 
casa en el térm ino de quince días o, en su 
defecto, a abonar al M aestro interesado 
una indemnización mensual, que será fijada 
a propuesta de la Dirección General de 
P rim era enseñanza, teniendo en cuenta los 
precios medios de los alquileres en la po
blación. Dicha propuesta se consignará en 
el inform e a que se refiere el artículo 4P

Si la segunda vivienda ofrecida tampoco 
reuniera las condiciones necesarias, el 
Ayuntamiento quedará obligado, sin más 
trámites, al abono de la indemnización.

Artículo 6.® Los Ayuntamientos podrán 
en todo caso sustituir la obligación de  pro
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porcionar casa a los M aestros por el abo
no de la indemnización equivalente, fijada 
de acuerdo con aquéllos, O sometiéndose 
al dictamen de la Inspección de P rim era 
enseñanza, si el acuerdo no fuera posible.

E n ningún caso podrán los A yuntam ien
tos reducir las indemnizaciones que tengan 
establecidas con anterioridad a la publica
ción de este decreto.

A rtículo 7.0 Cuando la casa proporcio
nada por los Ayuntam ientos no sea de su 
propiedad se reconoce a los M aestros el 
derecho a op tar entre su d isfru te  o el de 
una indemnización equivalente al im porte 
de los alquileres que el Municipio satisfaga. 
Sólo podrá hacerse uso de este derecho so
licitándolo un mes antes de term inar el pe
ríodo de arrendam iento obligatorio estable
cido en el contrato que el A yuntam iento 
hubiere celebrado.

A rtícu lo  8.® E l derecho de los M aestros 
a  casa-habitación sólo desaparecerá en el 
caso de imponérseles por Real orden pena 
de  separación que lleve consigo la pérdida 
de la Escuela.

A rtículo Los M aestros y M aestras 
sustitutos e interinos tendrán derecho al 
d is fru te  de la casa-habitación o a la indem 
nización equivalente.

A rtículo 10. Siendo el derecho a casa- 
habitación inherente a la condición de 
M aestro  nacional, los consortes conserva^ 
rá n  el de d isfru ta r de las habitaciones co
rrespondientes a am bos; ,pero se reconoce 
a los Ayuntam ientos la  ̂facultad de susti
tuirles por una indemnización equivalente a 
los dos tercios de la cantidad que, de no 
tener la condición de consortes, les corres
pondería con arreglo a las prescripciones 
de  este decreto.

A rtículo II. E l derecho a casa-habita
ción no se in terrum pe por vacaciones, li
cencias, permisos ni comisiones que no lle
ven consigo el nom bram iento de M aestros 
interinos. Si tales nom bram ientos lyibieran 
de llevarse a efecto, el derecho al uso de 
la casa-habitación pasará a los interinos.

A rtículo 12. Con arreglo a lo dispuesto 
en el artícu lo  525 del Código civil el dere
cho de los M aestros a habitación no podrá 
traspasarse a o tra  persona por ninguna cla^ 
se de título.

Dado en Palacio a veintiocho de Febrero 
de mil novecientos diecinueve.

A L FO N SO  
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Joaquín Salvatella.

« D N i S T E R I ^  H & C n A

R E A L E S O R D E N E S

lim o. S r . : V ista la instancia suscrita 
p o r  D. Francisco  Qulnzá Segura, solici
tando su inclusión en el E scalafón de ce
santes de este M in isterio :

R esultando que dicho escrito  tuvo en- 
'tiad a  en el R egistro  general idie la  Subse

c re ta ría  el día 5 de Febrero  corrien te:
Considerando que el plazo concedido por 

el Reglam ento de 7 de Septiembre p ró x i
m o pasado a los cesantes para  solicitar 
ser incluidos en dicho Escalafón term inó 
el 8 de Noviembre, sin que pueda am 
pliarse por disposición im perativa de la 
disposición 23, tran sito ria  de aquel Cuer
po legal,

S. M. el R ^ y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se desestime, p o r  extem poránea, 
la petición de D. Francisco Quinzá y Se
gura  de ser incluido en el E scalafón de 
funcionarios cesantes del Cuerpo general 
de A dm inistración de la H acienda pública.

De R eal orden lo digo a V. I. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar_ 
de a V. I. muchos años. M adrid, 15 de 
Febrero  de 1919.

M A R Q U ES D E  C O R T IN A  
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

lim o. S r.: V ista  la  instancia que sus
cribe D. Felipe Cons Rubio solicitando 
su inclusión en el E scalafón de funciona, 
rios cesantes de este M inisterio :

. R esultando que por la disposición tr a n 
sito ria  23 del Reglam ento de 7 de Sep
tiem bre próxim o pasado se concedió un 
plazo im prorrogable de dos meses, que 
finó el 8 de N oviem bre siguiente, a los 
funcionarios cesantes que no figuraran en 
el E scalafón  vigente a la fecha -de la pu
blicación de dicho R eglam ento: 

C onsiderando que la solicitud del rec ia , 
m ante ha tenido ingreso en el R egistro  
general de esa Subsecretaría en el día 
de hoy,

S. M. el R e:y (q. D. g.) se ha servido 
disponer se desestime, por extem poránea, 
la pretensión deducida, de conform idad con 
lo m andado en el Reglam ento dicho.

De R eal orden lo digo a V. I. para  su 
conocimiento, el deí interesado y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 17 de Febrero de 1919.

M A R Q U ES D E  C O R T IN A  
Señor Subsecretario de este M inisterio.

limo. S r . : V ista  la  instancia suscrita 
por D. F rancisco del V alle y Peña soli
citando su inclusión en el E scalafón de 
funcionarios cesantes del Cuerpo general 
de A dm inistración de la H acienda pú
blica :

Resultando fechada dicha instancia en 
Pontevedra - el día 8 del ac tu a l: 

Gonsidérando que el reclam ante acude 
fuera de plazQ^ a  form ular su petición, por 
cuanto la disposición tran sito ria  23 del 
Reglamento de 7 de Septiembre próximo 
pasado concedió un plazo de dos meses, 
im prorrogable, para producir reclam acio
nes de inclusión, plazo que term inó el día 
8 de Noviembre último,

S. M. el R iX  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se desestime, por extem po

ránea, la pretensión de D Francisco  del 
Valle y Peña de ser incluido en el Esca- 
laón de funcionarios cesantes del expresa
do Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. para  su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 17 de 
Febrero  de 1919.

M A R Q U ES D E  C O R T IN A  
Señor Subsecretario de este M inisterio

lim o. S r . : La Real orden de 9 de E ne
ro de 1918, que faculta a los A dm inistra
dores de A duanas para  conceder una p ri
m era prórorga de seis meses al plazo de 
reexportación de los envases introducidos 
en régimlen temporal, fué d ictada con el 
doble objeto de ev itar la  resolución de 
numerosos expedientes de prórroga que 
afluían a ese C entro directivo y fac ilitar 
a l com ercio de buena fe la  cancelación 
de la s  declaraciones de envases que, da
das las inevitables dificultades del tráfico 
y  la  escasez de transportes, no  podía efec
tuarse  den tro  del plazo de seis m eses se
ñalado por las O rdenanzas de A duanas.

Como a pesar de esa R eal orden no sólo 
siguen en aum ento la s  peticiones de pró
rroga  sino que se form ulan en ciertos ca
sos de modo desordenado, estima , necesa
rio  este M inisterio  d ictar una m edida de 
carác ter general que unifique y ponga lí
m ite a d ichas concesiones, que siente re
glas fijas a que el comercio debe atenersie 
en lo sucesivo, y qüe asegure al propio 
tiempo los intereses del Tesoro. A estos 
efectos,

S. M. el R ey (q. D. g.), conform ándose 
con lo  propuesto por V. L, ha  ten ido  a 
bien d isponer:

i.° Que en razón a las actuales c ir
cunstancias y  hasta que o tra  cosa se dis- 
poriga, se entenderá ampliado a u n  año el 
plazo de seis mjeses que para  reexportar 
envases ex tran jeros introducidos en régi
men tem poral señala el artícu lo  139 de las 
O rdenanzas de A duanas;
■ 2.° Que los A dm inistradores de Adua- 
r  as, a petición de los interesados, y siem
pre que se justifique cumplidam ente la im- 
po sibil i dad de la reexportación, podrán 
p ro rrogar por seis meses el plazo» señala
do en la  'prevención a n te r io r ; siendo este 
plazo im prorrogable; y
■ 3.® ' Que si los envases no se hubiesen 
feexportadó dentro del plazo de un año 
y del suplétorío de séis meses, en el caso 
de que fuese concedido, deben proceder 
las A duanas a  la  liquidación e ingreso de 
los correspondientes derechos.

D e R eal orden lo digo a V. I. para  su 
oónocimiénto y efectos. D ios guarde a 
y , I. muchos años. M adrid, 28 de Febre
ro de I9I9*

M A R Q U ES D E  C O R T IN A  

Señor D irector general de Aduanas.
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limo. S r . : E n cumplimiento de lo d is
puesto en el artículo  i.® de la ley de 20 
de M arzo de 1906, en el 5.® del Real de
creto de 23 del mismo mes y Reales ó r
denes de 3 de A gosto y 30 de Septiem
bre de 1914,

S. M. el R ey (q. D. g.), en vista de las 
cotizaciones del mes actual, se ha ser
vido disponer no procede imponer p re 
mio en el cambio a las fracciones inferio
res a 10 pesetas, adeudos por declaración 
verbal de viajeros o pagos por derechos 
de im portación y exportación que se efec
túen en las A duanas durante el mes de 
M arzo próxim o y que hayan de percibirse 
en moneda española de plata  o billetes del 
Banco de España.

De Real orden, lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 28 
de Febrero de 1919.

M A R Q U ES D E  C O R T IN A  

Señor D irector general de. Aduanas.

Excmo, S r . : V isto t i  expediente in s
truido con motivo de la aprobación de las 
ta rifas de m áxim a percepción p a ra  el 
transporte de pasajeros y m ercancías de 
la  Compañía Isleña M arítim a para  1919: 

R esultando que por R eal orden de este 
M inisterio  fecha 10 de D iciem bre ú lti
mo, publicada en la G a c e ta  d e  M a d r id  co
rrespondiente al 12 del mismo mes, se d is
puso que las Compañías navieras sub
vencionadas presentasen antes del 15 de 
E nero  nuevos proyectos de ta rifa s  con la 
bonificación prudencial que aconsejaban 
las circunstancias, toda vez que los p re 
sentados antes de dicha fecha hab ían  sido 
calculados teniendo en cuenta el alza con
siderable experim entada durante los cua
tro  últim os años en todos los gastos de 
la navegación:

R esultando que en contestación a la ex 
presada R eal orden ha  m anifestado la 
Compañía Isleña M arítim a que, no tan  
sólo no han bajado sensiblem ente los p re 
cios de los carbones y de los efectos n a 
vales, sino que, debido al encarecim iento 
de la vida y al movimiento social in icia
do, ha tenido que aum entar considerable
m ente los sueldos a las tripulaciones, añ a 
diendo que para  dem ostrar que no son 
excesivas las ta r ifa s  le b asta ría  presen
ta r  el balance de fin de año, en el que 
aparece una pérdida considerable, por to 
do lo cual solicita que sigan rig iendo las 
actuales ta r if a s :

Considerando que, a pesar de las razo
nes alegadas por la expresada Compañía, 
conviene o ir de nuevo la opinión de los 
organism os inform antes por si con m oti
vo de la term inación de la gu e rra  y  <Se 
las disposiciones d ictadas por el M in is
terio  de Abastecim ientos aportan  nuevos 
elementos, de juicio o facilitan datos p re
cisos y concretos sobre la situación ac
tu a l del m ercado de fletes.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conform i
dad con lo propuesto por la D irección Ge
neral de Comercio, Industria  y Trabajo, 
ha tenido a bien disponer que se abra 
una nueva inform ación pública por el p la 
zo im prorrogable de quince días, a contar 
desde la publicación de esta Real orden 
en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  para que em i
tan  su opinión los M inisterios, de E s ta 
do, Gobernación, G uerra y M arina, asi 
como las C ám aras de Comercio y demás 
entidades que lo estim en oportuno, enten
diéndose que si no lo verifican en el in 
dicado plazo se les considerará conformes 
con las ta rifa s  de que se tra ta .

De R eal orden lo digo a V. E. para  
su conocimiei>!;o y efectos consiguientes. 
D ios guarde a V. E. muchos años. M a
drid, 28 de Febrero  de 1919.

M A R Q U ES D E C O R T IN A

Señor Subsecretario  del M inisterio  de 
Estado.

MINISTERIO m LA SOBSINACÍON

R EA L  O R D E N

Las diversas interpretaciones y distinto 
alcance que viene dáiMose a la ley de l i  
de Julio  dé 1912 y a su Reglam ento p ro
visional de 12 de O ctubre siguiiente, sobre 
régimen adm inistrativo de ese A rchipiéla
go, especialm ente en lo que respecta a las 
atrlibuciones de los D elegados del G obier
no, establecidos conforme al párrafo  ú lti
mo del artículo 6.  ̂ de la  citada ley, sus
c itan frecuentes consultas muy debatidas 
por los Cabildos insulares' que difieren la 
resolución de los asuntos, ponen en tela 
de juidio providencias de ejecución Inme
d ia ta  y sostienen un estado de incerti- 
dum bre para los- particulares que no 
siempre pueden darse certera  cuenta de la 
autoridad an te  quien deben e jercitar las 
acdiones y reclam aciones adm inistrativas.

Los artículos 4.° y 41 del Reglam ento 
de II de O ctubre de 1912 atribuyen a los 
Delegados del Gobierno en G ran Canaria, 
Lanzar ote, Fuerteventura , Palm a, Gomera 
y H ierro , facultades delegadas de lo.s Go
bernadores, señalando los casos en que 
sus providencias son ejecutivas desde lue
go y los casos- en que debieran ser con
sultadas al Gobierno, -sirViendO' de norm a 
para  señalar esta diferencia, únicamente, 
la circunstancia de que la providencia del 
D elegado recaiga, o no recaiíga, en m a
te ria  de la  competencia del Cabildo insu
la r  respectivo; pero no señala el tiempo 
y form a en que esta delegación debe en 
tenderse conferida, pareciendo señalar con 
su silencio sobre este particular una pre
sunción de delegación v ir tu a l em anada 
dejl m ismo Reglam ento, im plícitam ente 
sostenida m ientras el G obernador no la 
revoque o suspenda por motivos que, en 
caso tal, debiera expresar a l  Gobierno,

5 para que éste sepa de antem ano la legiti 
m idad de las providencias que haya di 
rev isar en grado de alzada.

' U nicam ente el Delegado del Gobierm 
en G ran Canaria aparece expresamenti 
facultado, por el citado artículo  41, parí 
resolver, además de los asuntos aludido; 
en el artículo  4.®, aquellos en que se re 
conoce carácter consultivo' al Cabildo iu' 
su lar entre los cuales se encuentra, seguí 
el párrafo  B del artícu lo  5.® de la Ley 
en tre  otros, los trám ites que preceden po] 
el artículo  165 de la ley M unicipal, a lí 
aprobación de las cuentas- m unicipales 3 
aun estas, facultades han, sliijo materia 
opinable sometida a criterios- diferentes 
según el especial juicio que sobre el par
ticu lar susten ta  cada una de las personas 
que han desempeñado el Gobierno oivi 
de ese Ai^chipiélago, dándose el caso d( 
que haya pueblos en la Is la  G ran Canaric 
que tienen aprobadas sus cuentas por e 
G obernador, otros por el Delegado de' 
Gobierno y algunos las retienen en una 
tram itación ambigua y dilatoria.

Ante la necesidad, cada día más senti
da, de poner térm ino a este estado d( 
confusión e incertidum brc, fijando norma! 
claras y concretas- para la  interpre taciór 
de la  ley y del Reglam ento citados, con
forme a su espíritu, á  las necesidades de 
'los tiempos y a la especial composición 
y funcionamiento admiinistrativo de ese 
A rch ip ié lago ;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
d ic tar las siguientes reglas :

1.a Las facultades que el artículo  4/* 
del Reglam ento de 12 de Octubre de 1912 
señala como delegables a los Delegados 
del Gobierno en las islas en que se halla  
esta Delegaciión, se entenderán siempre 
delegadas virtualm ente por el mismo R e
glam ento, m ientras el G obernador no sus
penda expresam ente esta Delegación, dan., 
do de ello cuenta razonada a este M inis
terio  para  el acuerdo definitivo que p ro . 
ceda.

2.® L a tramitaciión, examen y sanción 
de las cuentas de los M unicipios de G ran 
Canaria corresponden, por el artículo 4.® 
del R eglam ento en relación con el párrafo  
B del artículo  5.® de la Ley y el 165 de 
la O rgánica municipal, al D elegado ; del 
Gobierno en aquella lisia.

3.^ Se entenderá recom endado siempre 
al Gobernador civil de ese Archipiélago,, 
la conveniencia de autorizar a los D ele
gados de las otras islas el desempeño de 
las míismas funciones respecto a cuentas- 
m unicipales de su isla respectiva, a tenor 
de lo establecido en el párra fo  2.® del a r 
tículo 41 del Reglam ento, a  fin de que la. 
acción adm in istrativa en esta  m ateria, ten
ga la m ayor celeridad  y uniform idad po
sibles en toda la provincia.

De Real orden lo digo a V. S. para su 
. conocimieno, el de los Delegados estable

cidos en esas islaS' y demás efectos, Dios
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‘guarde a V. S. muchos años. Maidrid, 22 
-'de Febrero de 1919.

GIMENO
::Señor D irector general díe A dministración,

R EA L O R D E N  C IRCU LAR 
P or el ^Ministerio de Instrucción P úb li

ca y Bellas A rtes se interesa de este D e
partam ento se recuerde a las Diputaciones 
provinciales el deber en que se hallan de 
incluir en su presupuesto de gastos el es
pecial correspondiente a los M useos de 
Bellas A rtes, conform e a lo preceptuado 
en el articulo  8.® del R eal decreto de 24 
de Ju lio  de ,1913, en relación con el pá
rra fo  del articulo  5."* y el 18 del R e
glam ento de Museos de 18 de O ctubre del 
mismo año.

De Real orden lo digo a V. S. para su 
conocimiento y el de esa D iputación pro
vincial, si se encontrase comprendida en 
el caso que preveen la s  citadas disposicio
nes. Dios, guarde a V. S. muchos años. 
M adrid , i.® de M arzo de 1919.

GIMENO
-Señor Gobernador civil de...

Ü N IS T E R Í®  9£ IN ST R SC C ieN  
P6M i€A  Y ÍELLAS ARTES

REALES O R D EN ES

limo. S r . : Die conform idad con el dic
tam en de la Comisión perm anente del 
■Consejo de Instm coión públtka, y en v ir
tud  de cioncuiisio previo de traslado.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
nóm brar a D. Pediro P rieto  M artín, Cate- 
drático  numeirario de F ísica y Q uím ica 
del Inistituto general y técnico de Z ara- 
goz'áj, con el* haber anual que actualm ente 
d isfru ta , habiendo dispiiesito S. M. que la 
cátedra de igual asignatura  que, como 
conisecuencia- de este nombramiento, re
sulta vacante en el Institu to  de Cuenca, se 
anuncie para  su provis'ión al turno que 
carresponda.

De Real orden  lo comunico a V. I. para 
su conocim knto  y demás efectos . Di oís 
guarde  a  V. I. muchos años. Madirid, 22 
de Febrero de 1919.

SALVATELLA
•Sr. Subsecretario  de este M inisterio.

M éritos y servicios de D, Fe'dro Priet(^ 
M artin:

Licjenciadb en - Cien/ci^is- písicast,. Cate- 
drátiíco numierario de l̂ a asíignaitura en v ir
tud de oposición y ReiaJ ord^ñ de 6 die. 
Abril de 1909; Es au to r de una obra de 
F ísica  favorabliemente inform ada por la 
Real Academia de Ciencias Exactas.

Consejo de Instrucción pública, y en v ir
tu d  de conoursio previo de trasilado.

S. M. él Rey (q. D. g.) h a  tenido á  bien 
nom brar a D. Ciriaco Ism ael del Pau, Ca
tedrático num erario dé Flisitoria Natura.* 
del Institu to  general y técnico de Toledo, 
con el haber anual que actualm ente disi- 
fruta, habiendo dispruesto S. M. que la cá- 
tedira de igual asignatura que, como' con- 
secueaicia de este nombramiiento, resullíta 
vacante en el Institu to  de Cáceres, se anun
cie para  su provisión al turno que corres'- 
ponida.

De Real orden lo  comiunico a V. I. para 
su conocim iento y demás efectO;s. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 22 
de Febrero  de 1919.

SA LV ATELLA .

Sr. Subsecretairio de este M inisterio.

M éritos y servicios de D. Ciriaco Ism ael 
del Pau Pernándes.

Licenciadlo en Cienícias Naturales'. C a
tedrático  num erar i o de la  asignatura  en 
virtud  dé opoisiición y Reail ordten de 6 d!e 
A bril dé 1912. Es au tor de varias trabajos 
declarados de m érito por el C laustro.

limo. S r . : De conform idad con el dic
tam en de la Comisión perm anente del

limo. S r . : De conform idad con el dic
tam en de la Comisión perm anente del 
Consejo d!e Instrucción pública, y en v ir
tud de concurso previo de traslado.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
nom brar a D. A gustín M oreno Rodríguez, 
C atedrático num erario  de H isto ria  N a tu 
ral del Institu to  general y técnico de A vi
la , con el haber anual que actualm ente 
disfruta, habiendo dispuiesto S. M. que la 
cátedra de igual asigna tu ra  que, como con
secuencia de este nombramiento;, resulta 
vacante en el Institu to  de Orense, se anun
cie para  su provisión all tu rno  que co rres
ponda.

De Real orden lo comunico a V. I. para 
su conocimiiento y díe'inás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos -años. M adrid, 22 
de F ebrero  de 1919.

SA LV A TELLA .
Sr. Subsecretario  de este M inisterio.

M éritos y servicios de D. A gustín  M oreno  
Rodríguez.

Liceniciadio en M edicina. D octor en id. 
Licenciado en Ciencias N aturales. D octor 
en id. id. C atedrá tico  num erario  de 'la, 
a s igna tu ra  en v irtud  de oposición y Real 
orden dé 29 de Mayo de 1913. E s au to r de 
varias obras y trabajos, favorablem ente 
inform ada una de ellas por el Clfaustro.

H n n s m i o  d e  F e m i o
R EA L E S O R D E N E S

Excmo. S r . : V ista la instancia presen
tada  por D; A ndrés Caamaño, P residen
te de la  Asociacióm de socorros en caso 
de defunción de los individuos del C uer
po de In terven tores del E stado  en la ex

plotación de los ferrocarriles, en súplica 
de que se autorice la subsistencia de di
cha Asociación, y rem itida por el M inis
te rio  de su digno cargo, en cumplim iento 
de lo dispuesto en el artículo 79 del R e
glam ento de 7 de Septiembre último, a 
los efectos que en el mismo se indican ;

V isto  el favorable inform e de la D i
lección G eneral de S eguridad: 

C onsiderando que los fines que persi
gue la m encionada Asociación, según se 
deduce de su Reglam ento, es el socorro 
m utuo a las fam ilias de los socios en ca
so de defunción:

Considerando que a estos' fines no se 
opone el buen servicio del E stado  y que 
los mencionados funcionarios pueden, 
por lo tanto, asociarse, con arreg lo  a 
la  Constitución y a las leyes, gozando a 
ta les efectos' de plena personalidad ju 
ríd ica ;

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo  solicitado po r el Presidente 
de la Asociación de socorros en caso de 
defunción de los individuos del Cuerpo 
de In terventores del E stad o  en  la  explo
tación de los ferrocarriles, y disponiendo 
al propio tiem po que se publique esta 
resolución en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  en 
anmjonía con lo  dispuesto eni e l artícu lo  82 
del Reglam ento an tes citado.

De Real orden lo  digo a V. E . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. M adrid, 20 de 
Febrero  de 1919.

M z\R Q U ES D E  C O R T IN A  

Señor M inistro de la Gobernación.

lim o. S r .: Im puesta a la Com pañía de 
Andaluces' por e l G obernador civil de C á
diz, y a propuesta de la cuarta División de 
Ferrocarriles, una m ulta de 500 pesetas 
por infracción de la Real orden de 26 de 
Noviembre de 1917, que prohibe se con
signe la reserva “ sin p lazo ” en las expe
diciones de m ercancías, la  Compañía, en 
instancia de fecha 30 de E nero  de 1918, 
sólicita la  condonacióa Sirve de funda
mento a su recurso de alzada la  m anifesta
ción de que el haber consignado esa re
serva en el talón resguardo de la expedi
ción núm ero 16.244, facturada eni -segunda 
A guada con destino a Cabra,, obedeció a 
un e rro r del funcionario de la  Comípañía 
encargado de ese servicio, que im pensada
mente la  estampó en el talón, pero que no 
fue tenida en cuenta, como lo dem uestra 
el hecho de haber sido entregada la  m er
cancía a los cinco días de ser facturada. 
A un cuando la  razón expuesta queda desr- 
v irtuada a l exam inar el expediente, pues
to  que en él consta—así lo dice la  D ivi
sión—que la  Em presa es reincidente de 
esa falta, todavía podría aceptarse - si en 
desicargo de ella solicitase bene^-olencia; 
pero le jos de hacerlo, en la  segunda p a r
te de la instancia, la  Compañía, con com\- 
pleto desconocimiento de lo  legislado, nie
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ga qiie la A*dministracióix -tenga faculta
des f>ara regular la forma en que ha de 
redactarse el talón resguardo, que al ser 
la consecuencia del contrato entre carga
dor y porteador, sólo puede regirse por 
el Código de Comercio, con los requisitos 
que determina el artículo 350, de los cua
les incluso puede prescindirse si alguna 
de las partes renuncia a ese derecho, por 
lo que entiende que gubernativamente se 
carece de atribuciones para imponer mul
tas en estos casos. Las facultades de la 
Administración para regular y determinar 
lo s requisitos que ha de;reunir el talón 
que como resguardo del contrato de trans
porte se entrega al remitente, son indis- 
Gutibles', y  para demostrarlo bastará un 
breve examien de las disposiciones vigenr 
tes. Las Compañías subvencionadas se ri
gen por las leyes generales de Ferrocarri
les del 55 o del 77, prestando, a cambio de 
la s ventajas que dichas leyes conceden, un 
servicio público de interés general, con 
sujeción a las reglas que la Administra
ción determina, y  asi sé fija en el artícu
lo 38 del pliega general de condiciones pa
ra la concesión de estos ferrocarriles, en 
•que se consigna el precepto de que las 
Compañías aceptarán cuantas disposicio
nes se dictasien en lo sucesivo como regk  
general para esta clase de Empresas. E l  
artículo 60 de la Ley general del 77 con
fiere al M inisterio de Fomento la resolu
ción de las cuestiones que surjan en la 
aplicación de los pliegos de condiciones, 
incluso las tarifas de almacenaje, carga, 
descarga y expedición. E l artículo 12 de 
la  ley de Policía de Ferrocarriles faculta 
para imponer m ultas a los concesionarios 
que falten a las cláusulas del pliego ge
neral de condiciones, y  la  Real orden de 
8 de Enero de 1886 autoriza a la Adminis
tración para exigir responsabilidades a las 
Compañíias por faltas o descuidos come
tidos por sus gentes, sin perjuicio de de
ducir ante los Tribunales la corrección que 
corresponda si asi procede. Por orden de 
la Dirección general de 8 de Octubre de 
1908 se recordó a las Comipañías, para su 
debido cumplimiento, lo prescrito en el ar
tículo 113 del Reglamento para la ejecu
ción de la ley de Policía de Ferrocarriles, 
350 del Código de  Comercio, y base 14 de 
la Real orden de i.® de Febrero de 1887 
referente a la forma en que se ha de ex
tender el talón garantía del contrato de 
transporte, y en esa orden expresamente 
se dice ha de señalarse el plazo en que re
glamentariamente debe llegar la mercan
cía a su destino. En idéntico sentido, y pa
ra evitar los abusos que se venian come
tiendo, fueron dictadas las Reales órde
nes de 22 de Diciembre de 1916 y 26 de 
Noviembre de 1917, y  en esta última ter- 
miinantemente se prohibe pueda consignar
se en los citados documentos la reserva 
“ sin plazo’’, a menosi que para €¿lo se ob
tenga la expresa autorización del Go
bierno, que únicamente podrá darse en los

casos y por las razones que en la Real 
orKien se cita. En virtud de las anterio
res consideraciones y teniendo en cuenta 
que la forma en que la Compañía de Anda
luces redactó e l talón resguardo que dió 
motivo a la formación de este expedien
te, fué contraria a las disposiciones lega
les, toda vez que al consignar la reserva 
“ sin  plazo” se contravenía lo  dispuesto 
en los preceptos por que se rige el contra
to  de transporte, y muy especialmente las 
Reales órdenes de 22 de Diciembre de 
1916 y 26 de Noviembre de 1917,

S. M. el Rey (q. D . g.) ha tenido a bien 
disponer se confirme la multa de 500 pese
tas impuesta por el Gobernador civil de 
Cádiz a la Compañía de Ferrocarriles An- 
daluces.por infracción de las disposiciones 
anteriormente citadas.—^Dios " guarde a 
V. I. muchos años.—^Madrid, 24 de Febre
ro de 1919.

M ARQUES DE CORTINA  
Señor Director general de Obras Públicas.

MINiSTERlO D£ ABASTECIMIENTOS
REAL O RDEN NUM . 71 

Excmo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 4.° del Real decreto de 

; 16 de Enero próximo pasado, relativo a la 
forma de autorizar las exportaciones y 
modo de fijar en plazos sucesivos la cuan
tía del derecho de exportación;, dictadas 
por este Ministerio en el citado mes de 
Enero las Reales órdenes relativas a auto
rizaciones para exportar yeros, alverjones, 
cacahuet, alpiste y miel de abeja, y teniendo 
en cuenta las oscilaciones de precios sufri
dos por los citados artículos en el mercado 
interior desde la fecha de concesión de ex
portaciones,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que a partir de i.Q de Marzo próximo 
los nuevos derechos de exportación de los 
productos referidos sean los siguientes: 
yeros, 11 pesetas el quintal métrico; aher- 
jones, 10 pesetas quintal métrico; cacahuet, 
siete pesetas el quintal métrico; alpiste, 45 
pesetas el quintal métrico, y miel de abejas, 
48 pesetas el quintal métrico; cifra que co
rresponde a las variaciones experimentadas 
en la cotización de los mismos durante este 
período.

Lo que de Real orden digo a V. E. para 
su conocimiento. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 28 de Febrero de 1919.

LEONARDO RODRIGUEZ  
Señor Ministro de Hacienda.

A D M l i U A m  « T R A L
HiNiSTEi^íe m  m m

SUBSEORCTARIil
SECCIÓN DE COMERCIO

El Ministro Pleniipatenciiario de Grecia 
ha dienuniciaidío, por encargo de su Go-

biiernOp e n  Nota die 19 del actual el Con<- 
v en iio  de Comercio y Navegación con
certado entre España y  Grecia el 23 de 
Septiembre 'die 1903.

Dicho Convenio dejará, por consiguien
te, d'e regir el día 20 de Febrero de 1920, 
a tenor de lo dispuesto en su articulo XX.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid^ 26 diC Febrero die 1919.—El 
Embajador de S. M. en funciones de Sub
secretario, J. Pérez Caballero.

H IK IbT H Sfe m  g,4CíEK IÍi

DIRECOION GENERAL GEL TE8GRO
PUBLICO Y ORDENACION GENERAL 

DE PAGOS DEL ESTADO

LOTERIA NACIONAL

N oia  de los núm eros y  poblaciones a que
. han correspondido los 15 prem ios m ayo

res de los 1.354 que corresponde cada 
tina de las cuatro series correspondientes 
al sorteo celebrado en este dia.

Nónier&s.
Premios.
Pesetas.

POBLACieiiES

4281 100.000 Pontevedra, Bilbao, Sevi
lla, Madrid.

41425̂  6o.t)oo Madrid, Baroel^ona,
lúcar la Mayor, Gijóni.

655Ó J 20.000 Madrid, Cádiz, Barcélóna, 
Madrid.

5 1 ^  1.500 Madrid. B ad ajeé  Barce-
lóna. Granada.

2592 1.500 Huesca, Manresa, León'y
Salamanca.

20257 1.500 Madrid, Madrid. Madrid,
(Madrid.

26899 1*5̂  Linares,, Linares, Linares,
Linares.

21411 1.500 Algeciras, Sanlúcar la Ma
yor Málaga, Palma de 
Mallorca.

16785 1.500 Barcelona, Barcelona, Ma
drid, Sevilla.

991 1.500 Sevilla. Madrid, Tuldola,
León.

10924 1.500 Alora, Madrid, Madrid,
Barceloiia.

11179 1.500 Valencia. Madrid, Madrid,
Valencia.^

28440 1.500 Cádiz, Oádiz, Cádiz, Cádiz,
6085 1.500 Madrid. Ecija, Reinosa,

15746 1.500 Barcelona, Valencia, Bar
celona, Madrid.

Madrid, i  de Marzo de 1919.

En el sorteo celebrado hoy, crr-̂ ĝlo 
al articule 57 de la Instrucción general de 
Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas 
cada uno, asignados a las doncellas aco
gidas en los establecimienitos de Benefi
cencia provincial dé Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Florentina Becerril Fernández'y Aurora 
Limeres íLÓpez. del A silo de Nuestra 
Señora de las Mercedes.

María Lavia dél Amo, Martina Blanco 
Peña y María Garín García, del Colegio
de la Paz. . . .

Lo que se anuncia para conocimiento deí 
público y demás efectos.

Madrid, I de Marzo de 1919.
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Prospecto de premios para el sorteo que 
se ha de celebrar en Madrid el día iz de 

Marzo de 1919.

H a de constar de dos series de 30.000 
billetes cada una, al precio de 40 pesetas 
el billete, dividido en décimos a cuatro 
pesetas; distribuyéndose 829.920 pesetas 
en 1.503 premios para cada serie, de la 
manera siguientes

Premios de cads, serie. Pesetas.

I de........... ...................................... 120.000
I de.................................................. 65.000
1 de.................................................. 25.000

10 de 2.000 ............   20.000
1.187 de 400 .....................................   474.800

99 aproximaciones de 400 pese
tas cada una, para los 99 nú
meros restantes d'e la cente-
nâ  del premio primero  39.600

99 Ídem de 400 id. id., para los 
99 números restantes de la 
centena del premio segundo. 39.600

99 ídem de 400 id. id., para los 
99 números restantes de la 
centena del premio tercero. 39.600

2 ídem de 1.500 pesetas cada 
una, para los números ante
rior y posterior al del pre
mio primero .........   3.000

2 ídem de i.ooo id, id., para
los del premio segundo ....... 2.000

2 ídem de 660 id. id., para los
del premio tercero ................ 1.320

1.503 S29.920

Las aproximaciones son compatibles con 
cualquier otro premio que pueda corres
ponder al billete; entendiéndose, con res
pectó a las señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios pri
mero, segundo y tercero, que si saliese pre
miado el número i, su anterior es el nú
mero 30.000, y si fuese éste el agraciado, 
el billete número i será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 400 pesetas, se sobreentiende que, 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran agra
ciados los 99 números; restantes de la cen
tena; es decir, desde el i al 24 y desde 
el 26 al 100, y en igual forma, las apro
ximaciones de los premios segundo y ter
cero.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con laS' - solemnidades 
prescriptas por la Instrucción del ramo. 
En la propia forma se harán después sor
teos especiales para adjudicar cinco pre
mios de 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid, y uno de 
625 entre las huérfanas de militares y pa
triotas muertos en campaña, que tuvieren 
justicado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los con
currentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a 
hacer observaciones sobre dudas que ten
gan respecto a las operaciones de los sor
teos. Al día siguiente de efectuados éstos 
se expondrá el resultado al público, por 
medio de listas impresas, únicos documen
tos fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendidos 
los billetes respectivos, con presentación y 
entrega de los mismos.

Madrid, 19 de Octubre de 1918.—El D i
rector general, F. Cardiel.

DIRECCION OENERAL DE LO CONTEN
CIOSO DEL ESTADO

Estta DiiTccción general, con esta fecha, 
ha acordiado lo que siigue:

“ Viisto el expied'ieiiite incoado por el A l- 
caddh iPresiidfen^ /d<’elí" Ayu|nttam!iíen,tto dfe 
M onforte de Lemos, solicitanido que se de
c lare  exenito del im puesto ane g rava los 
bienlels de las personas jurídlicás., ail H os- 
pitad municipal titu lado de Santi Spiritus.

R esultando que para  justificar su pre- 
tenlsiión presentó variats certificaciones en 
ía que consta lo sigu ien te :

1.0 E n la que lleva fecha de 4 de Oc
tubre de 1918 se hace relación detallada 
de ilas cantidades que se destinani en el 
año 1918 a sostenier el H ospiital; asciende 
a 4.950 pesetas.

2.0 En lia que expide en 1° de A gosto 
del citadb año se certifica, con vista de 
las cuentas y documentos que obran en 
el archivo de los años 1821 ail 23 y dé 
1835 h asta  la fecha, que la Admiinistra- 
ción déil H ospital dé Santi Spiritus es
tuvo, a cargo d'el Ayuntam-iientO', cuya cuen
ta aprobaba y sometía después al Go
bierno civil de la provincia, y que desde 
1880, conisideraindo más práctico y de m e
jores résultadosi, su ladm inistración d i
recta, suprimió la especiilal que tenía el 
esitabíecimiento;, consignando' en su pre
supuesto ílo'S' gastosi que po r todos- con- 
cleptois estim ó necesarios p ara  estos ser- 
vicios^ y los ingresos propios del Esta,- 
%lecimiento consistentes en los “ in tere
ses de lias inscripc,iones dé Deuda per
petua al 4 por 100 en equivalencia a los 
bienes que le fueron  eniajeiTados ” ; la  
subvención que le otorga la D iputación 
provineiail por la  admisión de pobres en
fermos del piartid,o judiciial y la lim osna 
que el limo. Sr. Obispo de la Diócesis 
tiene a bien destinar por cuenta del in 
dulto cuadragesim al; expresándo-se en cer
tificación expedida por el C ontador de 
foindos’ de la provincia, que lleva fecha 
30 de Septiem bre próxim o pasado, que la 
cantidad que consigna la D iputación son 
1.250 pesetas unos a ñ o s ; y 1.500 o trosí

3.0 En la que lleva fecha 29 de Ju lio  
próxim o pasado, se hace constar que, en 
la  sesión del A yuntam iento dé 16 de Sep
tiem bre de 1821 se hizo cargo el A yun
tam iento de la Adminiistración déll H os
pital, por entrega de la  Jun ta  N acional 
del Estableoimiiento del Crédito público 
y nom bró para  ello  al Médico D. Benito 
Mirauida^ a quien se hizo form al entrega 
del edificio y dió facultades p a ra  adm i
n is tra r y recaudar existiendo en el ex 
pediente dos certificacioines mási, en la que 
se amplían alguno de los hechos expuestos 
en lo® anteriores.

Consiiderando que por el artículo  i.° 
de la ley de 24 de Diciembre de 1912 se 
declaran exentos en el núm ero 3."* los 
bienes dé estaiblecimientos oficiales) de be- 
ncñciencia general o local, y eincontrándo- 
se en este caso el H ospital M unicipal de 
Moniforte de Lemos titu lado Santi Spiri
tus no necesitan obtener decllaración es
pecial de exención, puesto que la ley las 
declara exen tas.”

L a Dirección general de lo Contencioso, 
haciendo uso de la D elegación conferidla 
por el M inisterio , en Real ordén de 21 de 
Octubre dé 1913 declara, que el H ospita l 
muinicipal de M oniorte, 120 necesita decla
ración especial dé exención, por o to rgár
sela de la ley.

Dios guarde a V. S. muchos años. M a
drid, 13 de Febrero de 1919.—El D irector 
general, F. M arín.
Señor Delegado de H acienda de Lugo'.

E sta  D irección general ha  acordiado cow 
fecha 20 de los corriente® lo  que s i ^ e :  

“ Visto el expediente instruido a instan
cia de D. Eladio León, Presidente de la 
Sociedad dé A uxilios m utuos dé los em
pleados de la Sociedad M inera y M eta
lúrgica dé Peñarroya y su® filiaile® con 
domicilio en Pueblonuevo del T errib le, 
calle de Canalejas', número 6, solicitando 
se 'lai declare exenta  del im puesto sobre 
los bienes de illas persona® jurídicas.

Resultando que a la instancia va unido- 
el R eglam ento que ha  de servir dé base 
a la Sociedad para su desarrollo en don
de se conifirma el cargo dé P residen te  
a la Sociedad para su desarrollo en don- 
segunda dice que la misión de la Socie
dad es el auxilio a las familias de los 
asociados en el caso d'e m uerte y en los 
de cese forzoso por inutilidad física o por 
vejeZj, mediante el pago dé cuotarS mC'n- 
sualeis que oscilan de una a cinco pese
tas, llegando en los socorros a d istribu ir 
de 300 a 500 pesetas al asociado por cada 
peseta de participación, la dirige su Ju n 
ta  directiva^ cuyos cargos regula, esta 
blece qué todos lo s  socios tendrán  idén
ticos derechos) y deberes y con facu ltad  
de inispeccionar las cuentas^ term inando 
por proveer el caso de disolución.

Considerando que por el apartado G 
: del articu lb  i.° de la  Tey dé 24 de D i- 
I ciembre de 1912 se exceptúan del^ im- 
\ puesto de personas juríd icas los bienes 
\ muebles pertenecientes a las Asociaciones 
j Cooperativas de socorros mutuos que, fo r

mando un fondo social con las en tregas 
o cuotas periódicas de sus asociados o 
con los donativos benéficos que reciban, 
se lim iten a repartir pensiones o auxilios 
a lo® mismo® socios o a sus fam ilias en 
caso® determiniados de paralización del 
trabajo, enferm edad o m uerte, term inan
do' dicho apartado por declarar igualm en
te exentos los inmueblés que constituyan 
el edificio sociai de dichas Asociacipncs.

Considerando que la  Sociedad citada 
se encuentra  en la® condicioines legailé's 
para  recib ir el privilegio que otorga la  
ley,

L a Dirección general de lo Contencio
so ha creido  uso de la Delegación con
ferida por el M inisterio en R eal o rden 
de 21 de Octubré' de I9i 3k acuerda decla
ra r exenta del impuesto que grava los 
bienes de las 'personas jurídica® a la So
ciedad d'e Auxilios mu.tuO'S de los em plea- 
dios dé la Sociedad M inera y  M etalúrgica 
dé Peñarroya y sus filiales, m ientras per
manezcan fieles a las baséis de su esta
tuto actual.

Dios guarde V. S. muchos años. M a
drid, 20 dé Febrero  de 1919.—E l D irector 
general, F. M arín.
Señor Delegado de H acienda de Córdoba.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA 
Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección General ha dispuesto que 
por la Tesorería de la misma, establecida 
en la calle de Atocha, núm. 15, se verifi
quen en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los pagos que a conti
nuación se expresan, y que se entreguen 
los valores siguientes:

Días s al S de Marzo.
Pago de créditos de Ultramar, reconoci

dos por los Ministerios de Guerra, Mari
na y esta Dirección Gen<?ral, a los presen
tadores, en Madrid, y por giro postal a 
los demás, de facturas del ^urno preferen
te, con arreglo al Real decreto de 28 de 
Octubre de 1915, y las del turno ordinario
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que se consignan en las relaciones que al 
final, se inserta.

.Entrega de hojas de cupones de 1900, 
correspondientes a títulos de la  Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme
ro  8.9

Idem de títulos de ía Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, emisión de 30 de D i
ciembre de 1908, por canje de otros de 
igual renta, emisión de 31 de Julio  de 1900, 
hasta el núm ero 27.312.

Pago de carpetas de conversión de títu
los de la Deuda exterior, cotí arreglo a la 
ley y Real decreto de 17 de Mayo, 9 de 
A gosto de 1808 y Real decreto de 30 de 
M arzo de 1913, hasta d  número 34-683 de 
la Dirección y 34.749 del Registro de la 
Agencia de París.

E ntrega de hojas de cupones de la  D eu
da al 4 ñor 100 interior, emisión de 1917» 
facturas presentadas y corrientes.

Pago de títulos de la D euda exterior 
presentados para, la agregación de sus res
pectivas hojas de cupón?s, con arreglo a  la 
Real orden de 18 de A gosto de 1898, basta  
el núm ero 3.045.

Ideíii de resióuos procedentes de las deu
das coloniale.s y am ortizable al 4 por 100,

con arreglo a la  ley de 27 de M arzo de 
1900, hasta el. núm ero 3.417.

Idem  de conversión de lesiduos de la 
Deuda al 4 por 100 in terior, hasta d  nú
mero 1.038.

Canje de carpetas provEionales por sus 
títulos defínitivois, con arreglo a la Real 
orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el 
número 11.140.

Idem de ídem id. de la emisión de 1917 
por sus títulos definitivos, hasta el núm e
ro 3.514.

E ntrega de títulos del 4 por 100, emi
sión de 1900, procedentes de conversión de 
otros de igual ren ta  de las emisiones de 
1892-1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta  el número 13.794.

Idem de carpetas provisionales, repre
sentativas de títulos de la Deuda am ofti- 
zable al 4 por 100, para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma renta, hasta 
el núm ero 1.494.

Pago de títulos de la D euda al 4 por 100 
interior, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por conversión de o^ros de igual renta, 
con arreglo a la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el núm ero 3.689.

Inscripciones presentadas en esta D i

rección para su canje y comprendidas ha¡s- 
ta el núm ero 17.283.

Reembolso de acciones dé Obras públicas 
y carreteras de 20, 34 y 55 millones de rea
les, facturas presentadas y corrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores, no 
incursos en prescripción.

Pago de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del sem estre de Julio  de 
1883 y anteriores a Julio  de 1874, reembol
so de títulos del 2 por 100 am ortizados en 
todos los sorteos', facturas presentadas y 
corrientes, no incursos en prescripcióm

Das facturas existentes en Gaja por con
versión del 3 y 4 por ico in terior y exte
rior, no incursos en prescripción.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de conversio
nes, creaciones, renovaciones y canjes.

N o ta .  Los Apoderados que cobren cré
ditos de U ltram ar deb*»i presentar las fes 
de vida de ¡os poderdantes en el Negocia
do de A suntos de U ltram ar, en la form a 
que previene la Real orddn de 11 de A bril 
de 1913.

M adrid, i.° de M arzo de 1919.—El D i
rector general, Manuel Díaz Gómez.
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R f x a c i ó n  de las fachiras de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente ojie han de satisfacerse por ¡a Teso
rería de este Centro^ con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

NUMERO DE LA

Dirección
Delega

ción

6.613 490
7.174 286

11.179 448
14.065 987
15.780 104
16.747 219
16.748 220
17.285 262
18.441 174
18.707 »
18.730 177
20.434 1.501
20.719 690
23.719 280
24.479 828
24.780 854
24.483 »
24.784
24.785 »
24.786
24.788
24,790
25.901 »
26.032 950
26.033 951
26.034 952
26.117 439
26.118 440
26.119 441
26.120 442
26.121 1.917
26.122 1.918
26.123 1.919
26.124 1.920
26.126 463
26.127 464
26.128 465
26.129 776
26.130 777
26.131 778
26.132 397
26.133 398
26.134 399
26.135 400
26.136 402
26.137 403
26.138 404
26.139 405
26.140 406
26.141 407
26.142 408
26.143 409
26.144 410
26.147 445
26.148 446
26.149 447
26.150 450
26.153 691
26.154 692
26.156 694
26.157 »
26.158 695
26.159 6§6
26.160 697
26.161 698

PROVINCIA
IMPORTE

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Barcelona 
Cáceres ... 
Huesca .... 
Barcelonia 
Pontevedra 
Almería ...
Idem ........
Lérida ..... 
Falencia.... 
Madrid .... 
Falencia.... 
Barcelona 
Navarra ..
Avila .......
Cáceres ... 
Badajoz .. 
Orense ....
Idem............
Idem...........
Idem ........
Idem ........
Ma<inid ....
Idem...........
Murcia ......
Idem ........
Idem ........
Lérida ......
Idem...........
Idem...........
Idem ........
Barcelona
Idem ........
Idem...........
Jdem...........
Castellón ..
Idem  ........
Idem ........
Huelva ......
idícm  .....
Idem ........
Jaén ...........
I iem ........
Idem  .......
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ..........
Idem............
Idem .
Idem...........
Idem ........
Idem ........
Idem .. .__
Lérida  .....
Idem............
Idem............
Idem .
Málaga .....
Idem...........
Idem............
Madrid .....
Málaga __
Idiem .. .....
Idem ........ .
Idem ........

D. José M orros M aestre  ..........
Pedro Gallego M archan .........
M ariano C antan Sánchez ....... .
Casim iro Porta  Guasch  .......
R icardo Vilahoa V illar ...........
Esteban C abrera Segovia .......
Esteban Cabrera Segovia .......
'Francisco Olive Esteve ...........
Feliciano Niño Alvarez ........
Francisco F in  Riviero .............
Samuel Reglero Bezos ............
M iguel H ilario  M onllor .........
Raim undo Izco Flam arique ...
V icente Rivas Fuentes .............
V ictoriano Gómez Julián ........
V ictoriano Falencia Fallero ... 
Benjam ín Castro Incógnito ....
José V arela López ....................
Carmelo Castro Alonso ...........
Antonio Sánchez Fernández ..
N icanor García Pérez ........ .
Pedro  Sacristán Cisnal ..........
P edro  Quero Sebastián ..........
íAntonio Sánchez López ..........
A ntonio Sánchez López ..........
A ntonio Sánchez López ...........
Jaim e Mlartí B arris ............
Miguel Canela M ontané ..........
Enrique Cal M artín  ........ ........
Jaim e Félix L lover  .............
Juan V kens A rtau  ..................
Jaim e Miontané Franquet .......
Miguel L lobera Guasp .............
'Salvador F erragud Ochón .....
Juan Bon Salvador .................
Miguel Mateu Fuesas ............
José Jo rdá Sebastiá .................
Diego Gómez Rodríguez ........
Ajgustín Macías Ponce  .........
Alonso Ruiz Expósito ............
Diego García Díaz. ....................

-- Pascual Ruiz Sánchez .............
Alonso Muñoz B eltrán ........ .
T iburcio Expósito de la Cruz
José Fernández Fernández .....
Francisco González O rtega ....
Juan Nasa Gallego  ........
ildefonso M artos Fernández ..
M anuel Pérez Escudero ..... .
M anuel Pérez Escudero  ........
Francisco Sainez Fuentes .......
Indalecio Jarreño Puertas -----
Juan de la Cruz Expósito .......
Ramón Ribau Balagué ............ *
M ariano Caubet Sabatés ...?.......
Jaime Llobet Solé .....................
ÍFrancisco Folch Civit ...............
Francisco N avarro  Chacón ....
Ildefonso Illesca Medel ...........
Juan Quiñones H idalgo ...........
Carlos Fonseca Loeches ........
Roque Lobato Sánchez ............
Pedro Fuentes López ...̂ ............
Bartolomé Cham orro Pérez .... 
Celedonio Ruiz Porras .............

235.50
229.25
240.00
266.00
130.50 
86,05 
84,00

263.20
653.00
313.50
396.15
738.50
399.75
361.00
458.50
466.75
136.00
341.50
378.15 
347,90
404.15
143.00
159.50
603.20
43.00

179.00
460.25
397.50 

L 134,45
381,#0
178.00
442.25
31.00

210.00
489.00
176.00 
141,65
440.50
546.00
477.50
425.00
222.00
406.50
146.50
298.50
137.50
485.00
138.30
137.25
761.25
357.50

61.75
442.00
428.25
423.25
453.75
137.75
223.00
136.00
388.25
131.50
276.50

78.30
334.25
411.00
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NÚMERO DE LA

Dirección

26.162
26.163
26.164 
26.565 
26.166
26.167
26.168 
26.169
26.172
26.173
26.174
26.175
26.176
26.177 
26,180 
26.181 
26.182
26.183
26.184
26.187
26.188
26.189
26.190
26.191
26.192
26.193
26.194
26.195
26.196
26.197
26.198 
26.200 
26.201 
26.202
26.203
26.204
26.205
26.206
26.207
26.208
26.209
26.210 
26.211 
26.212
26.213
26.214 
26.216
26.217
26.218
26.219
26.220 
26.221 
26.222
26.223
26.224
26.225
26.226
26.227
26.228
26.229
26.230 
26 231
26.233
26.234
26.235
26.236
26.237
26.238
26.239
26.240
26.241
26.242
26.243 
26.245
26.248
26.249
26.250

Delega
ción

699
700
701
702
703
704
705
706
709
710
711
712
713
714
717
718
719
720
721
724
725
726
727
728
729
730
731
732
733
734
735
737
738
739
740
741
742
743
744
745
746
747 
745
749
750 
777 
664 
662
663
664
665
666
667
668 
669
809
810 
811 
812 
813 
483 
537

1.921
1.922
1.923
1.924

484
485 
448 
796
799
800 
801

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

M á la g a .................................... D. Francisco Pérez Sánchez ............................................ ..........................
Id-em........................................ José Marfil Sánchez .............................................. ............................
Idem ................................ ........ A ntonio Que vedo M oreno ..................................................  . ...
Idem  ...................................... José V elasco G arcía ..... .....................................................................
Idem  ...................................... José C uéllar Gallardo ............................... ..................................... .
Idem  ...................................... Jo sé  V alle N avarro  .........................................................................
Idiem ...................................... Juan E spíritu  S an ta  'Caíbrera
Idem  ..................................... Eugenio Díaz Sánchez . . .  .........................
Idem  .................................... . R afael R o jas Jaim e ................................................................................
Idem  ...................................... M iguel Gil N aváez .............................................. .................................
I d e m ............................ A ntonio V alle N avarro  ......................... ................................. ...........
Idem ...................................... D iego E steban  C arre te ro  .....................................................................
Idem  ................................... Juan  Muñoz Domínguez ....................................... ...............................
Idem  ................................... . Salvador A rroyo G ranado ........................ .................................. ........
Idem  ...................................... A ntonio M olina M arios ......................... ............................................
Idem  ................................ . R afael V area  Orozco ....................... .............................
Idem  ........... t i ........................ A ntonio Sánchez Ruiz ............ ................................... .........................

-R afael Sánchez Gómez ................................... ........................................
A lonso Pozo Solís ............ ....... ..............................................................
C ristóbal González N ieto  ........ ............................. .............................
F rancisco  Roca Vi 11 alba .... ................................... ...............................
C ristóbal Rom ero Avilés ................. .................................................
José Puch de M iguel ........ ...................................................................
José Ania3!"a C arrasco ............................................................................

I d eni ........................ ............. Juan  Palom o Lu^ue ...............................................................................
Idem  ...................................... M anuel Serrano Vi Hato ro ................... ...................................... .........
Idem ........................................ José López M arfil ......................................................................... ....... .
T dem........................................ José V illena Mediila ........................................ ....................................
Idem ........................................ José G arcía Rom ero ........ ................................... ..................................
Idem ............... ...................... A ntonio C arvaja l Postigo  ...................................................................
Idem  ...................................... José E stepa R ivas ............................................ ........... .........................
Tríjatn Francisco  López A randa ........................................................................

Pascual Cerezo G arcía ................... ....................................................
Antonio B urgos López ............................................ ....... ......................

Tdf în A ntonio A renas Ordóñez ...................................................................
José B autista Ruiz ...............................................................................

Idem Francisco  Acebedo R ecuerda ................................................................
I dem . Francisco' R ibera N avarro  ................ ...................................................
Idem  . F rancisco Mjorcillo! B asero  ...................................................................
Idem Die^o M ata G uerrero  ............................................ ..............................
Id em ........................................ Francisco Clavero del A guila ................................. ............................
Idem  ...................................... Juan  EuQue A randa ........................................... ................................... .
Id em ..... .................................. José Ramírez N avarro  ................................................’............................
Idem  .. .............................. . José Campaña García .. . ..................................................«...........
Id em ............................... ......... Jo^é Cabrera G utiérrez ............................................................ ...........
N av arra  ............................ . A.nc^el Solá Blanco ..............................................................................
T arragona ............................ Luis V endrell Sadó ................................ ....................... ...........
Idem ........................... i............ Tiiírti IVÍírpt Solé ................... ................ .......................
Idem ........................... ............. Felicisinio M ontaña F erré  ..................................... ......... ..........
Idem ...........................V............ To<;é IVTartí Rpcrull ....................... ...................................
Idem ............ .............. ............. F rarc isco  Rafales Valls ........................ ............... .............................
Idem ........................... ............. Juan  Víuste H ernández ........ ............... ................... ...........................
Idem........................... '............. IVfí'onipl Sac;tTP Dometiech . ............... ................... ..........................
Idem ......................................... Valpro Rocís . ............................... ........................... .
Idem ...........................>............ Taime Bernet G uirrn ............................... ....................................
G ranada .............................
Idem ........................... ............. TV/r.íi'ntTf̂ l T r r í n o  ........ ................ ...........
Idem ........................<............ "Rocendo "Molina Sííleedo .. . ........... ..................................
Idem .......................... )............. rancíStro :5>prraiio .......................................•
Idem........................... ............ V alentín Fuentes M olina .......................................■...................... .........

José Corominas Mayol ......... .........................................■........................
Tn Aítvi w Gabriel A rbusá G ibrat ..................................... .....................................
\yT H Juan  D orado D orado ................................................... ..........................

M anuel Pérez Brocona ........................................ ........ .........................
/TflAttl Eloy Cano A ntona ........................... ....................... i......................... .
TlTpífY% 1' Serafin  Llopis García .................... ....... .................................. .
*R0 1 íi - Toa<][uiín José Gabanes Blanch ....................................... ........... .........

Ignacio Dalmau V ila ....................................... ......................................
Ramón Masiá V ilella ............................................. ...............................

T/1'lA'rtÍ L B B B B A gustín P ereta  Ram ón ........................................................................
Miguel Vives Llinas ................................................... ......................... .

TH Juan Améngual Cantallog ...................................... .............................
T rinidad Sánchez 'Sánchez ...................................................................

Iítl€S^3i •• ••••«••• Francisco Palau  V ilo9 .........................................................................
a/i¡Ain L--....... Pedro  P u jo l Santandreu <..... ................................. ..............................
TfliPtri B B Pedro  Guillén G rau ................................................. ....... ....... .............
Idem ........................... ............. Ramón Puch Sam pietro ................................................. ....................

IMPORTE

Pesetas

621.50 
201,60 
938,30
397.00
140.50
458.00
479.25 
609,20
207.25

98.00
114.50
433.75 
246,35
365.00 
898,55 
246,02
550.00 
473,90
168.50
147.50
400.75 
424,80
310.00
370.45
525.00
444.00
551.00
674.25
878.45
396.75
469.00
153.75
117.00
105.25
124.75
122.00
310.75
203.50
135.75 

12,25
451.00
496.25 
365,65 
119,85
75,00

279.00
446.75 

85,60
149.00
190.75
371.50
644.00
101.75
106.00
236.50
468.25 
339,70

83,80
438.00
519.00
655.00
366.50
106.00
391.00
290.00
114.50
165.00
265.00
272.00
390.00
111.00 
64,00

366.00
233.75
220.00 
486,00

68,75
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NÚMERO DE LA

Dirección
Delega-

26.251
26.253
26.254
26.255
26.256
26.257
26.258
26.259
26.260 
26.261 
26.262
26.263
26.264
26.265
26.266
26.267
26.268
26.269
26.270
26.271
26.272
26.273
26.274
26.275
26.276
26.277
26.278
26.279
26.280 
26.281 
26.282
26.284
26.285
26.286 
26.287
26.289
26.290
26.291
26.292
26.293
26.294
26.295
26.296
26.297
26.298
26.299
26.300
26.301
26.302
26.303
26.304
26.305
26.306
26.307
26.308
26.309
26.310
26.311
26.312
26.313
26.314
26.315
26.316
26.318
26.319
26.320
26.321
26.322
26.324
26.325
26.326
26.327
26.328
26.329
26.330
26.331
26.332

802
954 
185 
184
452
453
454
455
456
457
458
459
460 
958
670
671
672
673
674
675
676
677
678
467
468 
466
675 
»
»
676
677
679
680 
681 
682

8
1.925
1.926
1.927
1.928

955
956
957 

1.061
1.063
1.064
1.065
1.066
1.067
1.068
1.069
1.070
1.071
1.072
1.073
1.074
1.075
1.076
1.077
1.078
1.079
1.080 
1.081
1.083
1.084
1.085
1.086 
1.087
1.089
1.090
1.091
1.092
1.093 

»
1.062

PROVINCIA

H uesca ................................
Murcia .................................
Guadalajafia ................. .
Idem........................................
Lérida ............... ...................
Idem.......................................
Idem .........................
Idem .....................................
Idem.......................................
Idem ............. ..................
Idem................... ...................
Idem ...........................
Idem....................... ................
Murcia ...........  *.........
Tarragona .................... .
Idem . ........... ...........
Idem.......................................
Idem......................
Idem....................... ...............
Idem  .......................
Idem,....,......... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem..................................... .
Idem ..................... ...... ..........
Castellón ..............................
Idem .......................................
Idem .......................................
Alicc^te ........................... .
Madrid .................................
Idem   ............................
Alicante ............ .................
Idem .......................................
Idem ................................ .
Idem .......................................
Idem .......................................
Idem .......................................
Cuenca............ .....................
Barcelona ..........................

Idem .....................................
Idem  ............ .
Idem ................................ .
Murcia  .......
Idem .....................................
Idem .....................................
Valencia ........... ....................
Idem......................  i
Idem ........... .........................
Idem .................................... -
Idem .....................................
Idem .......................................
Idem..............:........................
Idem ....................................
Idíem ........ ............................
Idem ....................................
Idem ................. .................
Idem ......................................
Idem .....................................
Idem  ................ ...........
Idem  .................................
Idem .....................................
ídem........................................
Idem........................................
Idem    ..................................
Idiem .....................................
Idem .................... ..............
Idem....................... ............... .
Idem........................................
Idem  .................................
Idem ........................ ............
Idem ....... ......................... .
Idem .....................................
Idem....................... ................
Idem....................... .................
Idem ................... .................
Madrid ......................... .......
Valencia ............................. .
Madrid ............ ..................
Idem ................................... .

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. M anuel L ares M ontaré ........
A ntonio Sánchez T orrec illas ..
M anuel N ieto A lcalde ........
Juan San José Sánchez ........ .
Juan H erbera  B asta   ......... .
José Berm aduca O ndorra .....
Pedro  P lanas S arre t .............
Isidro B alasch Solc ................
M atías P iñol Piñol  ............
Isid ro  Planellií Cases ............ .
Is id ro  Sitsea L leopar .............
M iguel V ilancva Aduá ........
A ntonio Pons D uargués .......
Antoniio Ríos P iñero  ............ .
Ram ón Salyador T orruella  .
Jaim e Civit M ontagut ............
Francisco  Solé Lobó ........ .
Domingo Micola P allís .............
José P en tinat Saladié ............
M ariano Saladié Pallisé ........
V icente Subirats Fonollosa . 
B uenaventura T orne A m etlla
M anuel H everia V idal  .....

Faustino  G regorio Fernández .
Joaquín Juan  M atett ................
Em ilio  F erreres R oures  .......
M ateo Ib a rs  Ibars ....................
Antonio Diez D íaz  ............
Juan  B uitrago B uitrago ........
V icente Sopeña F e rre r  .
Domingo P erís  B allester ....
D aniel Bosch Giner ................
Jóse P u jo l A lvarez ................
José V oti L lacer..................... .
F rancisco  A randa R uano __
F élix  C añas V ergaz ........... .
F rancisco  Lluch Soley ............
Pedro  'Marqués Pedró   .......
Juan  T o rt Eiella ........................
N arciso M artí Peix  ................
Juan  L orca Inglés ........ ............
Juan M arín Jiménez ............
Juan  Muñoz Sánchez...............
M aximino M ontero Calvo .... 
Ambrosio N adales Expósito .
José Buig Oliva ........................
José Sánchez Gómez ...............
Miguel B arberá A lfonso ........
A rtu ro  Simó Sapiña ............ .
Antolín Pérez bíavalón ...........
Miguel Santos ^ g í a s  ............
Juan  Castillo N avarro  ............
José Aparici Pasto r ................
Juan F e rre r  Estplugues ...........
José Benavent U cher ..............
Antonio Izquierdo Roig ........
Francisco T arín  Salvó ............
Is id ro  Cañadas V icente ........
Juan  Redondo V ergara ............
Felipe R odrigo  López ............
Pedro  T orres G ustenis.............
G aspar Boch López ................
Fausto M oya Ponce ........ .......
Aquilino Rueda Panadero  ....
P edro  Gascón Sánchez  ........
Rafael M ollá Donat ................
Blas Sales Vicia ................ ..
Vicente Própez Lieru ............
Francisco Llopis Campos .......
José Ibáñez N avarro  ...............
José Ibarra  Sancho ..................

José Vives Roméu ....................
Antonio Blasco Calatayud —
Enrique Blanco Taboada .......
Enrique T orres P ach es...........
Serafín Mercedes Expósito  
M anuel M oral Sánchez .........

IMPORTE

Pesetas

469.00
407.75
364.00
105.00
397.75
349.00
428.50
437.25 

66,60
422.25 

80,25
487,30
424.00
120.00 
182,00
355.50
436.25
155.00
170.00
333.75 
105,80
469.75
120.00
415.00
194.00
148.50
251.75
537.00 
741,87
377.75
530.50
347.90
575.25

67.00
318.00
194.75
78.00

255.75
390.75
154.00 
595,85
213.00
435.75 
553,20
553.50
183.00 
389,40

94,90
84,95

367,60
407.00
148.00
147.75
573.00
380.25
350.90
351.25
465.25
428.50
449.50 
32,30 
50,62

220.50
27.00

232.00
379.50
427.75
309.75
468.00
110.00
479.90
333.75
568.00
128.50
348.75
312.00 
593,00
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NUMERO DE LA

Dirección

26.333
26.334
26.335
26.336
26.337
26.338
26.339
26.340
26.341
26.342
26.344
26.345
26.346
26.347
26.348
26.350
26.351
26.352
26.354
26.355
26.356
26.357
26.358
26.359
26.360
26.361
26.362
26.363
26.364
26.365
26.366
26.367
26.368
26.369
26.370
26.371 
26.373 
26.375
26.378
26.379
26.380
26.381
26.382
26.383
26.384
26.385
26.386
26.387 
26.389
26.392
26.393
26.394
26.395
26.396
26.397
26.398
26.399
26.400
26.401
26.403
26.404
26.405
26.407
26.408 
26 409
26.410
26.411
26.412
26.413
26.416
26.417
26.418
26.419
26.420
26.421
26.422
26.423

C lo n

969
970
971
972
331
332
333 
359
452
453 
469
542
543

1.938
1.939 
1 940 
1*941 
1*942 
1*943 
r .944

»
803
804
805
707
708 

.709
710
711
712 
714
717
718
719
136
137
138
139
140
141 
830
832
833
834
961
962
251
252
253
254
255
598
599
600 
601 
602
603
604 

1.147

PROVINCIA

Zaragoza ...........................
Idem .............................
Idem.......................................
Idem .................................
Avila ............. .....................
Idem ..................................
Idem ...................................
Ciudad Real ................ .
Cuenca ............... ...............
Idem......................................
Castellón  ...........
Gerona ............... ................
Idem ...................................
Orense  ............................
Idem  .............................
Idem ........ ........................... .
Idem ...................................
Idem ....................................
Ideri ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem......................................
Idem.......................................
ídem  ...................................
Idem ...................................
Idem.......................................
Idem  ...............................
Idem......................................
Barcelona  ................. .
Idem  ..... ..........................
Idem  ..............................
Idem .................... ...............
Idem ............................
Idem ...................................
Idem ...................................
Madrid ...............................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem .................................. .
Huesca .............................. .
Idem .........................
Idem  ..................................
C ád iz ...................................
Idem......................................
Idem  ............................ .
Idem ................................... .
Idem......................................
Idem......................................
Idem......................... .
Idem  ......... ....................
Id em .................................
Idem..  ........ ..................
Santa Cruz de Tenerife,
Idem ............. ................... .
Ideni;............ .....................
Idem ........................... ........
Idem .....................  ...........
Idem.....................................
Granada ............................
Idem.................................... .
Idem...................................
Idem  ............. ..............
Murcia  ...............
Idem ................... .
Falencia  ........................
Idem  ...........................
Idem......................................
ídem ......................................
Idem......................................
Vizcaya .............................
Iviem ........ .........................
Idem  ..............................
Idem  .......................
Idem ...................................
Idem ................ ..................
Idem ..................................
Sevilla  ................ .......

NOMBRES Y APELLIDOS DE LJS'INTERESADOS

D. xA^gustín López Nuevo ........................ .
M anuel Blasco M artínez ......... ........
Santiago Bagües G racia .....................
N icasio xAguilón G racia ......................
P edro  Rodríguez Sánchez ..............
Gervasio Jiménez V inuesa ..................
E lias A lvarez Gómez ......................... .
Salustiano P inilla  Cuesas' ............
Gregorio B arrera  M iraver  ............
FauiSitinio Ram írez M artínez  ...........
V icente B alaguer B arbera .................
Sebastián Juarso la  R ovira ..................
R icardo F ortunet B allaresca ...........
Juan  González A lvarez ......................
José Fernández Rodríguez .................
D om ingo Rodríguez González .........
Serafín  Domínguez Inicógnito .........
P rim o Blanco A lvarez ..........................
Ramón Pérez V allejo  ..................... .
A lberto Rodríguez Vázquez .............
Jesús M artínez O sorio....................... .
José Somoza González ..........................
José Yáñez Incógnito ..........................
Enrique Couza Fernández ..................
M anuel Cid A trio ......................................
Em ilio N anin E nríquez..................  —
V alentín  González Domínguez ..........
Camilo Cid Conde ..................................
D ionisio  V izcarri M artorel ..............
T om ás Romeu Ge'l'ón  ...................
M iguel Sola Jimíénez ........................
José Rubio R afecas..................................
D im as P rie to  Ibáñez .........................
Pedro  Pérez G uerrero ..........................
Antonio Planas C arreras ......................
H ermenegildo Domínguez nernández
José Sáchez García ..............................
José M asuti Meneses ...........................
José A ynat Segimón ...........................
Estanislao Ceballos Olona ............ .
xVntonio Castellón Cosculluera ..........
Francisco Gayán Planas .....................
José M orales Geva ..............................
R icardo G uerrero  M ateos .................
Joaquín Blanco M onzorro ...............
Antonio Jiménez H erre ra  .................
Juan Gómez Roldán ..............................
Luis Pérez Roldán ...............................
A ntonio Vega Ruiz  ..........................
R afael León Gómez ............. ................
M anuel M orales García .......................
M anuel Granado Muñoz  ....................
Belisario Pino Cejas ........... ................
Ramón Guadarramia M iranda  ........
José Cruz Rodríguez  .......................
Ramón Sánchez Cej as ........................
Francisco de León Bello  ..................
Gregorio N oda Felipe ........................
José T orres G arcía .................... ...........
José Real Linares  ............................
José Castillo M aturana .......................
Toribio Expósito   ................................
Francisco M iras Sánchez ...................
Francisco López H ernández ............
Julián M artínez Renedo ............ ........
Román M artínez Lagarto ................. .
Pedro Calderón G arcía ......................
H iginio Gon^.ález P roaño ....... ...........
Joaquín Campos M erino ....................
Manuel A lvarez ......... ...........................
Julián M artínez González ..................
Santiago H ernández Pérez ............ .
Juan  R em enteria Z abaleta ........ .........
Zacarías M urga G arcía ....................
R icardo Las Santas E chev arría ........
Ensebio B erdegaray O laverrienta ., 
Antonio M ontero Rodríguez ............

IM PORTE

Pesetas

346.50
103.50
146.00
492.25 
543,05
466.00
188.00
465.50
432.35
415.00
383.35
221.00
234.75 • 

29,50
268.75 
195,55
196.50
191.50 
392,00 
357,95
452.75 
102,00
178.00
388.25
400.00 

61,iO
518.25
567.50
144.00
305.00
429.25
179.75
253.50
136.00
456.25
390.50
122.00
798.40
721.25
90.00

445.75 
55,93

980,47
282,15

48.00
320.50
153.00
459.00
523.75
282.25
968.25
590.00
406.50
374.00
135.75
379.50
239.25
421.75
535.50
683.00
553.00 

78,25
383.40
145.25
445.00
410.00
388.50
400.00
369.50
399.50
282.00
255.00
302.00 

50,00
171.00 
481,85
340.25
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NÚMERO DE LA

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
IM PORTE

F^esetas
D irección

Delega
ción

26.424
26.425
26.426
26.427

1.148
486
487
488

Sevilla..................... ............... D. José G alá’'' G alán ..... ...................................................... ...................... 407.00 
70,75

398.00 
167,50

B aleares ............................... Juan  Poíis M olí ............................................... ......................................
Idem  ...................................... José Carbó González ...........................................................................
Idern ...................................... Juan  G arcía Molí ......... ............................ .............................. ....... .

R elació n  de las facturas de créditos de U ltram ar presentados al cobt^o en el turno ordinario que han de satisfacerse
p o r la Tesorería de este Centro.

N úm ero 
de la 

D irección

88.542
89.889
90.192

PROVINCIA

Z arag07Á 
Ayila ... 
Idem  ....

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. M anuel Villa B arriendos.. 
José de la Cruz E x p ó sito ., 
T eodoro  Pasinain Solano.

IM PO R TE

Pesetas

257,55
481,90
255,92

M adrid, 28 de Febrero de 1919.~ E 1 D irector general, M. Díaz Gómez.

MINISTEMÍO [SE IN S ItíU e a O N  PUBLICA 
Y b L U S

S'^BSeORETARiA

V isto el expedlienite relativo a la c lasi
ficación id'e la  fundación iinistituída en 
Monldéjar¡, por D. Joisé López Soldado, 
p a ra  la creación y dotación de Escuelais';

R'elsdltaindio que D. José López Soldado', 
en  testam ento de 2 dte Julio  de 1800, o to r
ga dio en aquella V illa ante di Esicriibano 
D. Pedro  N ueda y codicilo de 27 de J u 
nio de 1801, instituyó una Memoria! rtian- 
daindo que se nomibre un M aestro de p ri
m eras letrais y una M aestra die niiñas para  
enseñar a las dd Mondéjar,, dotando dicha 
inistituición con  las cantidades que designe 
y nom brando p ara  la ejecución a D. E u 
genio López Soldado y otros, nom brando 
P atrono  a la Ju n ta  provincial, po r R eal 
decreto del M inisterio  'de la  Gobernación 
de 115 de M arzo y i.o dé Diciem bre de
1905;

Gonstideraindo que se han cuimplidó los 
trám ites eistaib lee idos por la Instrucción 
vigente y que la dedlaración pretendida 
corrieisponde al M inisterio  dé Instrucción 
pública y B ellas A rtes, conform e a lo es- 
tablecifdío p o r los Realeisi decretos dé 29 de 
Junio  de 1911 y 27 de Septitembre dé 1912;

Su M ajestad e l Rey (q. D. g.) se ha 
se rv id o :

C lasificar como fuindlación benéfico- 
docente la iinstitución a que ¡se viene ha- 
ciendb réflerencia.

2.° Reconocer él P a trona to  y  adminiis- 
tración a  la Jun ta  provincial de Benefi
cencia.

31.® Ordeinar que se una al expediente 
una re laéión  independiente y detallada de 
los bienes dje la fundación.

4.® Que se oonviertani en inscripciones 
intransferib les de lia Deuda dél Estado, si 
ya nO lo esituvieren los bienes de la m is
ma ; y

5.® Que en los plazos m arcados por la 
Instrucción vigente se form ulen lois P re 
supuestos y se rindan  cuentas^

Lo que dé Real orden comunicada por

é l  Sr. M inistro  lo digo a V. S. para  su
ooiiiocinióento y el de los intereisados'. D ios 
guarde a V. S. muchos años.—M adrid ,25 
de Eniero de 1019—El Subsecretario, L ó
pez M eáis.
Señor G obernador civil, P residente de la 

Ju n ta  provincial ole Beneficencia de 
Guadalajara..

V isto el expediente incoado por la Jun ta  
provinciaíl dé Benleficencia a virtud de dé- 
nuncia 'del R egistrador de la Propiedad, de 
B ilbao solicitandó ise clasifique de bene
ficencia particu lar docente la  Escuela de- 
nomiinada de doña M aría T eresa Naigu- 
sía/ en la rnisma V illa ;

R esultando que por testam/ento o to rga
do por doña M aría T e re sa  N agusía  en 5 
de M ayo de 1892 ante el N otario  D. Ju 
lián de A suátegui instituyó por herede
ros fiduciarios a D. Isidoro M ontalegre 
y a D. F rancisco de Ibarroelaza, dispo
niendo que el riemianlente de los bieines de 
la causante se inv irtiera  en el sostenim ien
to de una E scuela de pobresi que tenia en 
su casa haibitación para  in s tru ir griatuitia- 
mlente a las niñas pobres' hasta  el número 
de treinta, y la  inistrucción que sie diere 
fuere religiosa católica apostólica rom a
na, dotándola icon los bienes particu lares 
siiguientes: E l piso 5.̂  ̂ de la casa númierio 
10 de la calle de ía V iuda de Epalza, de 
Bilbao, valorado en 14.000 ptesetas,. más 
31*523 pesetas nominales», que el fundadOir 
aportó en la  ríepresentación de doña M aría 
T eresa de N agusia, nom brando Patronios 
al Sr. A rcipreste y  a. los Sres. Curasi P á 
rrocos cié la s  iglesias dé San N icolás de 
Biari y de los Santos Juanes, relevándo
les dé rendir cuentas.

Conisidlerandio que se han  cumplido los 
trám ites establecidos en la Instrucción v i
gente y qué la  declaración pretendida, co- 
irrespondé ali M,in,isiterio de Instrucción 
pública y Bellas Artesi, conform e lo dis
puesto en  los Reailes decretos dé 29 de 
Jun io  de 19111 y 27 de Septiem bré dé 19123

Su Majestad; el Rey (q. D. g.) ise ha 
se rv id o :

Clasificar como benéfico particu lar

doicente la fund'ación dénom inada Escuela 
de doña M aría T eresa  de N agusía.

2.0 D isponer que los Patronos no están 
obligadois a rendir cujentas^ por voluntad 
expresa d'ell fundádbr, pero si a. ju'stiificar 
el cumplim iento de las cargas cuando lo 
exigiere el Gobierno o la Autoirid'aid com- 
Ipietente; y

3.0 Reconocerse como Patronos Tos que 
en ,1a actualidaid ejercen dicho cargo.

Lo que de Real orden comunicada por 
é l Sr. M inistro  lo digo a V. S. para su 
icoinocimiiento y  el de los interesad o ís . D ios 
guardé a V. S. muchos años. M adrid 25 
de E nero dé 1919.

Señor Gobernador civil, Presideiite de la 
Jun ta  provincial de Beneficencia de V iz
caya.

RECTIFICACIÓN

En la G aceta d e  M a d r i d  número 4Ó, co
rrespondiente al día 15 del pasado Febrero , 
aparece inserta  una Real orden fecha 5, 
ascendiendo al número 248 del E sca la fó i 
general del P rofesorado de térm ino de las 
Escuelas. Industria les y de A rtes y Ofi
cios a D. C arlos Soler F errer, y siendo, el 
segundo apellido del mismo Pérez y no 
F erre r, como por erro r de copia se con
signa, esta Subsecretaría ha dispuesto' que
de rectificada en tal sentido la Real o rden  
citada. M adrid, 19 de Febrero  de 1919.

DIRECCION GENERAL DE PRIMER/V 
EN8ÉAANZA

Visto el expediente incoado para  pro
veer por concurso especial de tra slad o  la  
plaza de D irector de la  Escuela g radua
da de niños de Alba de Torm es (S ala
m anca), y las solicitudes presentadas por 
los aspirantes D. Ju a n  Peón López, n ú 
m ero 9.026 del Escalafón genera l; D. An
gel Gil Fernández, número 1.526; D. R u
perto López Santos, núm ero 1.431; D. Pe
dro A lonso H ernández, núm ero 4.224; don 
José Moya Pérez, número 4.443; D. R icar
do Sanjuán Moreno, núm ero 5.371; don 
Em(ilio González Sánchez, núm ero 2.734; 
D. Tom ás Gil de Andrés, núm ero 5.794r
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D. Fortunato  González Gómez, núm ero 
2.431; D. Benigno Domingo Llórente, nú
m ero 4-3^ ;  D. José de la R úa Crespo, nú
m ero 632; D. Jesús* R odríguez Fernández, 
núm ero 2.119, y D. Segundo G allego Gon
zález, núm ero 2.686:

Resuiltando que D. José de la Rúa Cres
po, ha sido propuesto para la Dirección  
de la Escuela graduada de niños de Gui- 
juelo (Salamanca), que solicitaba con pre
ferencia :

Considerando que de los demás concur
santes D. Ruperto López Santos, además 
de  ̂ las condiciones primera y segunda 
reúne la preferente de estar incluido en 
la tercera, quinta y sexta.

Esta Dirección General, de acuerdo con 
los artículos 87 y 88 del Estatuto gene
ral del Magisterio, ha resuelto nomibrar 
Director de la Escuela graduada de niños 
de Alba de Tormes (Salamanca) a D. Ru^ 
perto López Santos, y que a lo s efectos 
del párrafo 2.0 del mencionado artículo 87, 
tenga carácter provisional dicho nombra
miento, debiendo cursar las reclamacio
nes, si las hubiese, las Secciones adminis^ 
trativas en la misma fecha qr.e termine 
el plazo, reglamentario de diez días, a fin 
de que se proceda en seguida al nombra
miento definitivo.

Lo digo a usted para su conocimiento y  
demjás efectos. D ios guarde a usted mu
cho años. Madrid, 18 de Febrero de 1919. 
El Director general, Sela.
Señor Jefe de la Sección administrativa

de Salamanca.

V isto e l expediente incoado para  pro- 
v ^ r  po r concurso especial de traslad o  la 
D irección de la  E nseñanza g raduada de 
niños de Guijuelo (Salam anca), y las so
licitudes p resentadas por los aspirantes 
D. Juan  Peón López, núm ero 9.026 del E s 
calafón  g e n e ra l; D. Angel Gil Fernández, 
núm ero 1.526; D. Em ilio González Sán
chez, número 2.734; D. Jesús V icente del 
Arco, núm ero 3.205; D. A lberto López Ca
sero, núm ero 9.256; D. José Míoya Pérez, 
núm ero 4.443; D. José de la  Rúa Crespo, 
núm ero 632; D. Tomás Gil de Andrés, 
número 5.794, y D. Pe^lro A lonso H ernán 
dez, número 4.224:

Considerando que D. José de la R úa 
Crespo, adetñiás' de las condiciones prim e
ra y segunda, reúne la preferente, respec
to  a los demás concursantes, de estar in
cluido en la tercera.

E sta  D irección General, de acuerdo con 
los artículos. 87 y 88 del E sta tu to  general 
del M agisterio, ha resuelto  nom brar D i
rec to r de la  Escuela graduada de niños 
de Guijuelo (Salam anca) a D. José de la 
Rúa Crespo, y  que a los efectos del pá
rra fo  2.° del mencionado artículo 87, ten
ga carác ter provisional dicho nom bra
miento, debiendo cu rsar las reclam acio
nes, si las hubiere, las Secciones adm inis
tra tivas, en la m ism a fecha en que term i
ne el plazo reglam entario  de diez días, a 
fin de que se proceda en seguida al nom 
bram iento definitivo.

Lo digo a usted para su conocim iento y 
demás efectos. D ios guarde a usted m u
chos años. M adrid, 18 de Febrero  de 1919. 
E l D irector general, Sela.
Señor Jefe  de la Sección adm inistrativa 

de prim era enseñanza de Salam anca.

ro 8.927; doña T eresa Izquierdo e Izquier
do, número 1.444; doña Micaela Sanz V er
de, número 3.048; doña Juana A gustina 
Pardos T raid , núm ero 5.715; doña Germ ana 
de Grado H ernando, número 5.922; doña 
Francisca López Sánchez, núm ero 4.261; 
doña Ascensión Lapesa M elgar; doña Vic
toria García del Santo, núm ero 10.896; 
doña Esperanza H uerta  B arrera , núm ero 
8.896; doña Juana Bravo García, núme- 

5765; doña V ictoria Ballestero Alonso, 
número 5.567; doña M aría Paz García P i- 
nilla, núm ero 4.512; doña Santas Núñez 
Salinero, núm ero 4.802, y doña Consuelo 
Monge Salgado, núm ero 4.696: 

Considerando que doña T eresa Izquier
do e Izquierdo, adem ás de las condicio
nes prim era y segunda, reúne la preferen
te, respecto a las demás concursantes, de 
estar incluida en la sexta.

E sta  Dirección General, de acuerdo con 
los artículos 87 y 88 del E statu to  general 
del M agisterio, ha resuelto nom brar D irec
to ra  de la  Escuela g raduada de niñas de 
San Esteban de Gormaz (Soria) a doña 
Teresa Izquierdo e Izquierdo y que, a los 
efectos del párrafo  segundo del m enciona
do artículo 87, tenga carácter provisional 
dicho nombramiento, debiendo cu rsar las 
reclamaciones, si las hubiere, las Secciones 
adm inistrativas, en la misma fecha en que 
term ine el plazo reglam entario de diez días, 
a fin de que se proceda en seguida al nom 
bram iento definitivo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 18 de Febrero  de 1919.—E l D i
rector general, Sela.
Señor Je fe  de la Sección adm inistrativa de 

P rim era  Enseñanza de Soria.

Visto el expediente incoado para proveer 
por concurso especial de traslado la plaza 
de ¡Directora de la  Escuela graduada de n i
ñas de San Esteban de Gormaz (Soria) y 
las solicitudes presentadas por las aspiran
tes: doña Brígida Cordón Cilleros, núme

V isto  el expediente incoado para p ro
veer la  plaza de Direcitor de la E scuela 
graduada de niños de San E steban de 
Gormaz (Soria) y las solicitudes p resen ta
das por los aspirante.s D. Juan Peón Ló
pez, número 9.026 del E scalafón g e n e ra l; 
D. M iguel Pili dalgo Aldea, núm ero 9.248; 
D. B runo Bayona Peinado, núm ero 4.773; 
D. José V elilla Alerudo', número 6.551; 
D. Abundio Cavia Ramos, núm ero 5.006; 
D. Ju an  Alam o Calazuelo, núm ero 3.102; 
D. Tom ás Gil de A ndrés, número 5.794; 
D. Benigno D om ingo Llórente, número 
4.386; D. Feliciano H a ro  Rubio, número 
6.231; D. V icente del Río García, número 
4.762; D D ionisio Gonzalo' Sanz, número 
3.918; D. Julio V alls Domenech, número 
3.358; D. Domingo R oig Guardiola, nú 
mero 8.937; D. R icardo Sanjuán M oreno, 
número 5.371; D. José Moya Pérez, nú
mero 4.443; D. F o rtunato  González Gó
mez, núm ero 2.481; D. Juan  M ateo Je  la 
M onja, núm ero 1.738; D. A ngel M artínéz 
Fernández, núm ero 9.243, y  D. V ictoriano 
Enciso Perlegal, númerO' 11.415.

Considerando que D. Juan  M ateo de la 
Monja, además de. las condiciones prim e
ra  y segunda, reúne la preferente, respecto 
a los ¡demás concursantes, de estaor inclu i
do en la tercera, cuarta  y sex ta ;

Esita D irección General, de acuerdo con 
los artículos 87 y 88 dql E sta tu to  general 
del M agisterio  ha resuelto nom brar D i
rector de la Escuela g raduada de niños 
de San E steban  de Gormaz (S oria) a don 
Juan  M ateo de la M onja y que a los efec
tos! del párra fo  segundo del m encionado 
artículo 87 tenga ca rác te r provisional di
cho nomÍDramiiento, debiendo cu rsa r las 
reclamaciones, si las hubiere, las Seccio
nes adm inistrativas, en la misma fecha en 
que term ine el plazo reglamentario de diez 
días, a fin de que se proceda en seguida 
al nombramiento definitivo.

Lo digo a V. S. para su conocim iento 
y demás efectos. Dios guarde a V., S. m u
chos años. Madriid, 18 de Febrero  de 1919. 
E l D irector general, Sela.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de P rim era  enseñanza de Soria.

V isto el expediente incoado a linstancia 
de D. E ustaquio López Soriano, M aestro  
ide Ohanes (A lm ería) solicitando ser nom
brado fuera de concurso para  la  Escuela 
nacional de Sorbas, en la  misma provin
cia, y, teniendo en cuenta que e l expe
diente se ha prom ovido con an terio ridad  
a  la convocatoria del concurso general de 
traslado  y que concurren  en el solicitan
te  las circunstancias previstas en el apar
tado 5.̂  ̂ del artícu lo  90 y en el segundo 
párrafo  del artículo  92 del E statu to ,

E sta  D irección G eneral h a  resuelto ac
ceder a lo solicitado.

Lo digo a V. S. para su conocim iento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. mu^ 
chos años. M adrid, 21 de Febrero  de 1919. 
E l D irector general, Sela,
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de P rim era enseñanza de A lm ería.

N o habiéndose presentado reclamación 
alguna contra la propuesta del concurso 
especial ide traslado para proveer la plaza 
de Director de la Escuela graduada de 
niñas de Cistierna (León),

E sta  Dirección (jeneral ha resuelto 
nom brar, con carácter definitivo, para di
cha plaza, a doña P e tra  Gil de C a ^ o ,  
con el sueldo personal que le corresponda 
y emolumentos anejos a la repetida plaza.

Lo digo a V. S. para  su conocim iento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. m u , 
chos años. M adrid, 22 de Febrero  de 1919. ' 
E l D irector general, Sela.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de P rim era  enseñanza de León.

V isto el expediente incoado para  p ro
veer 'por ooncursio especiial de traslado  la 
plaza de D irectoir de la E scuela graduada 

I de niños dé O hanes (Alimería) y las so
licitudes presentadais po r los aspirantes 
D. José Moya Pérez, núm'ero 4.443 del E s
calafón general, D. S ixto Sigler F ern án 
dez, núm ero 8.146, y D. José B arranco Ca- 
rreterq, núm ero 940;  ̂ ^

C onsiderando que D. Josié B arranco 
CarreterOi, adem ás de las condiciones p ri- 
miera y  isegunda reúne la  preferíente, res
pecto a los dem ás concursantes., de estar 
inidluído en la  tercera, cuarta  y se x ta ;

E sta  D irección general, de acuerdo con  
los -artículos 87 y 88 del E sta tu to  genera l 
dé Magisterioi, ha  resuelto  nom brar la don 
José B arranco  C arretero  D irector de la 
Escuela graduada de niños de Ohanes 
(A lm ería) y que, a  los efectos del p á rra 
fo segundo del mencionado artículo 87, 
tjenga carác te r p rov isional ¡dicho nom bra
miento!, debienido c u rsa r las reclam acio
nes, si las hubiere, las Secciones admiriis- 
tra tivas en la m ism a fecha en que term ine 
el plazo reg lam en tario  de diez dias> a íTn 
de que se proceda en seguida al nom bra- 
mérito définkivo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás 'efcctoisi. Dibs guarde a V. S. mu
chos añds. Maidrid 24 de Febrero de 191^ 
El Director genieral, Séla.
Señor Jefe dé la Sección -adlmioistrativa 

d!e Frinieira enseñanza de Almería.
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En vkitud de lo dispuesto en el artículo 

44 d!el Real deorieto die 30 die Agosto de, 
1914;

Esta Dirección General ha acordado:
1.0 Anuníciar en concurso previo de 

traslado, por térmmo de veinte días na
turales, a contar desde la publicación de 
e s t a  orden en la G aceta, la" provisión de 
la plaza de Profesora numeraria de P e
dagogía, su historia, Rudimienitos de D e
recho y Legislación escolar de la Escuela 
Normal de Maestras de Guipúzcoa.

2.0 Sólo podrán aspirar a dicha plaza 
mediante el pileisente concurso las Profe
soras numerarias de las Escuelas Norma
les de Maesitras que posean el título pro
fesional correspondiente.

3.0 El orden de prefeiletnoia será el se
ñalado en el articulo 45 de citado Real 
decreto; y

4.° Las aspirantes deben elevar sus 
instancias a este Ministerio, acompañadas 
de isus hojas de servicios, por conducto 
de las Direcciones de los Oeintros donde 
sirven.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V . S. muchos años. Madrid, 26 de Febrero 
de 1919.—El Director general, Sela.
Señor Rector de la Universidad de Valla-

dolid.

Ilustrísimos S res.: Por fallecimiento d>e 
doña Magdalena Sabaté y Sotorra, Pro
fesora dte Pedagogía de la Escuela N or
mal de Maetstras d'e Guipúzcoa, quien ocu
paba el númiero 198 en el Bsicalafón de 
Prs^fasaras numerarias de Escuelas Nor- 
miales, y  por habérsele concedido la exce
dencia 'del cargo de Profesora dte igual 
clase a doña Carimen García de Castro, 
que ocupaba el número 178, quledan vacan
tes dots plazas en el referido Escalafón, 
por lo que S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
siervdd'o disponer se den los ascensos re- 
glam entairios y, en su consecuencíia, que 
doña M aría de la Asunción González 
B lanco y Gutiérrez, Profesora de Gramá
tica y Literatura casítellaoa de la Escuela 
N orm al dé Maestras de Toledo^ pase a 
ocupar el número 223 en el repetido Esca
lafón, y a percibir el sueldo anual de cua
tro m il pesleitas, y que doña María de los 
Angeles Miranda y V illate. Profesora nu
meraria de Labores y Economía domés
tica de la Escuela Ñormial de Maestras 
de Albacete, paise a ocupar el número 

,^224 y a  percibir igual sueldo anual de 
cuatro mil pesetas.

Sueldos y categorías que disfrutarán 
desdé las siguientes fechas: Doña "María 

, dé la Asunción González Blanco desde el 
7 del actual, fecha siguiente a la del fa
llecimiento dé doña Magdalena Sabaté y  

^Sotorra; y en cuanto a la Profesora doña 
María de los Angeles Miranda y Villares 
oomienzará a  percibir los nuevos haberes 
que ^e le asignan;, a partir del ■ día 25, que 
eis e l inmediato posterior á la fecha 'en 
que aparece insierta en la G aceta  la Reial 
orden de 19 de Febrero, por la que se con
cedió la 'excedencia a doña Carmen Gar
cía de Castro.

De Real orden comunilcada por -el señor 
Ministro lo participo a V. SS. para su 
conocimiento y demás efectos. Diois guar
de a V. SS. muchos años, Madrid, 26 de 
Febrero die 1919.—El DiréctÓr géhéM̂^̂ ^̂  
Sela.
Señores Rectores 'de las Universidades

Central y  dé Murcia.

S . M. el R ey  (q. D. g .)  ha tenido a bien 
concederle la excedencia en el cargo de 
Profesora numeraria de Física, Química 
e Historia Natural de la Escuela Normal 
de Maestras d'e Ciudad Real, excedencia 
que se le  concede con arreglo a las condi
ciones señaladas en la ley de 27 de Julio 
de 1918.

De Real orden, comunicada por el señor 
Ministro, lo participo a V. I.' para su co
nocimiento y demás efectos. D ios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 27' Febrero 
de 1919.—El Director general, Sela.
Señor Rector de la Universidad Central.

Accediiendo a lo solicitado por doña 
Teodosia del Río y  Luna,

Em cumplimiento de lo  preceptuado en 
,el artículo 87 del Estatuto generM del Ma
gisterio, esta Dirección general anuncia a 
concurso' especial de traslado la plaza de 
Director de la Escuela graduada de niños 
de Santa Coloma de Queralt (Tarragona).

Las instancias deberán presentarse, en¡ 
el improrrogable término de quince días, 
en las Secciones administrativas de Pri
mera enseñanza, las cuales, relacionadas y  
ordenadas, las remitirán a este Ministerio 
en el término de cinco días o darán cuenta 
de no haberse presentado ninguna.

Las disposiciones aplicables a este con
curso son los artículos 87 y  88 del Esta
tuto general del Magisterio, que dicen así: 

Artículo 87. Las Regencias de Escue
las prácticas y las Direcciones de Escuelas 
graduadas se anunciarán siempre a con
curso especial para cada una de ellas, tan 
pronto com-o se reciba el parte de la va
cante en la Dirección general.

El anuncio se publicará en la G aceta  d e  
M a d r i d ,  dando un plazo de quince días 
para la presentación de instancias.

La resolución dictada tendrá carácter 
provisional, admitiéndose durante diez días 
reclamaciones y considerándose la resolu
ción de éstas como' provisión defimtiva.

Artículo 88. El orden de preferencia 
en estos concursos especiales se determl- 
naiá por las condiciones siguientes :

I.'' Ingreso por oposición.—2.^ Título 
Normal o Superior dell plan de 1901 para 
las Regencias, y éstos o  -el Superior y Na
cional para Direcciones de graduadas'.—■
3.“̂ Mayor categoría en el Escalafón gene
ral.—4.^ Servicios' en Direcciones de gra
duadas de la misma población de la vacan
te, y a falta de ellos en otras Direcciones, 
■sin noita desfavorable.—5.  ̂ Servicios en 
Secciones de graduada, sin nota desfavo
rable, por más de dos años.—6.^ Número 
en el Escalafón.*^

Lo que se ihace público para conoci
miento de los Maestros nacionales, advir
tiéndoles que en una instancia no se pue
den solicitar más vacantes que las que 
comprende cada anuncio especial, y a los 
Jefes de las Secciones que no admitan las 
que no cumplan esta advertencia.

Madrid, 27 de Febrero de 1919.—El Di
rector general, Sela.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza.

R E A L  A C A D E M I A  N A C I O N A L  
DE MEDICINA

Por fallecimiento del Excmo. e  limo, se
ñor Doctor D. Francisco de Gortejarena y 
Aldebó se halla vacante en esta Corpora
ción una plaza de Académico de número, 
con destino a la Sección de Cirugía y Es
pecialidades Quirúrgicas, que la Academia 
ha acordado anunciar y proveer en sesión  
de ayer.

Las condiciones que exigen los Estatts-

tos de la Corporación en los candidatos a 
dicha plaza son las siguientes :

1.̂  Ser e®paño(I.
2.^ Tener el grado de Doctor o  el le  

Licenciado en la Facultad de Medicina.
. Contar diez años al menos dé an- 

tigüeda'd en el ejercicio de la profesión de 
Medico.

4.  ̂ Haberse distinguido notablemente en  
las materias propias de la Sección expresa
da por publicaciones originales, por actos 
públicos o por una practica acertada y  
meritoria que le  haya granjeado crédito 
reconocido.

5.^ Hallarse domiciliado en esta Corte.
Las propuestas para la mencionada pla

za, que deberán firmar cinco Académicos 
de númiero â  lo menos, ise admitirán eni 
esta Secretarla de mi cargo durante los 
quince días siguientes a la publicación de 
este anuncio en la G aceta  d e  M a d r d , y  
acompañarán de la relación de méritos die 
los candidatos, suscrita por éstos y garan
tida con la firma de lo s ' proponentes, ha
ciéndose constar en ella d  lugar del nad- 
miento, edad y títulos profesionales, con 
expresión de lâ  fecha en que éstos fueron 
librados y el número de su registro en los 
correspondientes libros.

Madrid, 28 de Febrero de 1919.—El Se
cretario perpetuo. Doctor Manuel Iglesias 
y  Díaz.

MINISTfiWO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

AGUAS

y is ta  la instancia suscrita por D. José 
Luis de Villabaso y Gorrita, Director ge
neral del Banco de Bilbao, en nombre de 
la Compañía anónima mercantil denomi
nada Sociedad Hispano Portuguesa de 
transportes eléctricos, domiciliada en Bil
bao, a la cual representa en concepto de 
Presidente de su Consejo de Administra
ción, y  en cuya instancia,se solicita:

 ̂i.° Que se reconozca a la  indicada So
ciedad como personalidad jurídica en la 
cual radica actualmente el pleno dominio 
de las concesiones y peticiones de apro
vechamientos de aguas existentes en el 
tramo del río Duero^comprendido desde 
aguas abajo del salto^ de E l Porvenir de 
Zamora hasta el término de Miera, en la 
provincia de Salamanca, a fin de que se 
entiendan cón dicha entidad las sucesivas 
diligencias relacionadas con dichas con
cesiones y aprovechamientos;

2.® Que se nombre el Ingeniero espa
ñol que haya de formar parte de la Co
misión internacional ’a que se refiere ía 
condición tercera del Acuerdo Hispano, 
Portugués de 2 de Septiembre de 1912; y

3.0 Que se interese, por la vía adecua
da, del Gobierno de la nación vecina, que 
a ,su  vez designe con toda urgencia el In
geniero portugués que con el español com
pondrá aquella Comisión, cuya finalidad 
es fijar las prescripciones a que habrán 
de someterse las concesiones incluidas en 
el tramo del río Duero fronterizo entre 
ambas naciones; y examinados los distin
tos documentos que a la instancia acomy- 
pañan, justificantes legales', por una par
te, de los distintos aportamientos que sir
vieron de base a la formación de la refe
rida Sociedad, y por otra parte, de la  
constitución de la misma:

Resultando: i."*, que por Reales órde
nes de 8 de Marzo de 1906 fueron otor
gadas a la Sociedad General de Transr



7 9 0 Marzo 1919 Gaceta de Madrid.-Núm. 61
portes eléctricos, dom iciliada en M adrid, 
dos concesiones de aprovechamientos' hi
dráulicos con destino a ila producción de 
energía eléctrica, ambos situados' en la 
provincia de S alam anca ; uno en el sitio 
denominado *'Los M olinos”, que afecta 
a los térm inos m unicipales de Pereña, 
Mazuecos, 'C arporario  y A ldeadávila, y el 
o tro  en el lugar designado por “ Peña 
G arro b o ” y que interesa a los térm inos 
municipales de A ldeadávila y Mieza, sien
do derivadas las aguas correspondientes 
al uno y al otro aprovecham iento del D ue
ro, en lia parte del tram o fronterizo entre 
E spaña y Portugal, que delim ita la pro
vincia de S alam anca; 2.°, que dicha So
ciedad general de T ransportes eléctricos, 
por reconocimiento y cesión que de los 
mismos hizo a su favor el solicitante, don 
A ntonio López Franco, en escritu ra  de 
aceptación otorgada en tíilbao a 25 de Ju 
nio de; iptó, adquirió los derechos inhe- 

, rentes a la solicitud y proyecto que el 
Sr. López Franco, con arreglo  a la leg is
lación vigente, en el doble respecto del 
derecho nacional portugués y  del Conve
nio In ternacional sobre la m ateria, p re
sentó con fecha 30 de Noviembre de 1912, 
en la  D irección de O bras Públicas y M i
nas del. M inisterio de Fom ento (hoy de 
Comercio) de P o rtu g a l: solicitud reg is
trada  con el número ó de entrada, y pro
yecto referentes al .aprovechamiento, para 
luz y  usos industriales de aguas del rio 
Duero, en el tram o in ternacional c o m -; 
prendido entre el distrito  de B raganza, en 
Portugal, y la provincia de S alam anca ; 
siendo el proyecto del Sr. López F ranco  
la unificación ,de los dos ■correspondien
tes, en España, a  las concesiones obteni
das por las R eales órdenes de 8 de M arzo 
de 1906 y relativas a los saltos de “ Los 
M o lin o s” y “ Peña G arrobo” :

R esu ltan d o : i.**, que por R eales órdenes 
de 26 de A bril de 1912, 20 de M(arzo de 
J917 y 29 de M ayo de 1917, fueron o tor
gadas a D. Federico C antero V illam il, 
respectivam ente, las concesiones de aguas 
correspondientes a los saltos denom ina
dos de “ F erm ose lle”, está sólo en prin 
cipio, por afectar al tram o del rio  Duero, 
que sirve de lím ite entre la provincia de 
Zam ora y P o rtu g a l; y en firme las o tras 
dos, relativas a aguas derivadas también 
del Duero y aplicadas a los saltos deno
m inados “ S an tiag o ” y “ Trechón^’, en
clavados ambos en la provincia de Zamo
ra, en térm inos m unicipales d e  V illalcam - 
po y M oral de Sagago el de “ Santiago ”, 
y en los de Perezuela y A lm aráz el del 
“ Trechón) ” ; 2.®, que la concesión del sa l
to de “ F erm oselle” la solicitó el Sr. Can
tero del Gobierno portugués, po r m edia
ción dei M inisterio  de E stado, y según 
nota núm ero 112 de la Legación de E s
paña en Lisboa, prim eram ente, en el mes 
de M ayo de 1912, y con posterioridad, en 
nueva instancia, fechada en 6 de Febre
ro de 1914, del M inisterio de Fomento 
p o rtu g u és:

R esultando que con arreglo  a las dispo

siciones hoy vigentes, D. E ugenio G rasset 
y E chevarría, solicitó dqj. M inisterio de 
Fomento de la República portuguesa, en 
5 de A bril de 1913, siendo la instancia 
reg istrada con el núm ero 9, autorización 
para  derivar del río D uero, en el d istrito  
de B raganza, dentro del tram o in terna
cional del río, un caudal de 60 metros' cú
bicos por segundo, con destino a la p ro
ducción de energía eléctrica tran spo rta 
ble, siendo solicitada la m ism a autoriza
ción por el propio Sr. G rasset del Gober
nador de la provincia de Zam ora, en 23 
de Febrero  de 1917:

R esultando que por convenio suscrito 
en M adrid el 3 de Febrero de 1918, el se
ñor C antero V illam il traspasó  todos los 
derechos inherentes a las tres  concesio
nes expedidas, a su nombre a favor de 

, D. H oracio  E chevarrie ta  y M aru ri; y que 
el Sr. G rasset, por escritu ra  no taria l o tor
gada en 9 de M arzo de 1918, cedió tam 
b ién  los derechos que puedan derivarse de 
ja s  concesiones que tiene solicitadas, al 
' Sr. E chevarrie ta  y M aru ri:

R esultando que al constituirse por es-- 
c ritu ra  notaria l o torgada en Bilbao en 3 
de Julio  de 1918, la Sociedad H ispano 
Portuguesa d e  T ransportes eléctricos, don 

. Pedro  ; de M caza y Á guirre, debidam ente 

. autorizado, aportó a la nueva Compañía 
las acciones y derechos que se deriven de; 
los'. aprovecham ientos hidráulicos conce
didos a .la  Sociedad general de T ranspor-: 
tes eléctricos, reseñados en el prim er re-- 
su ltando; y que D. H oracio  E ohevarrie- 

. ta  y M aru ri aportó a su vez las concesio
nes y derechos que se deduzcan de las p e 
ticiones que se detallan  en los resu ltan 
dos segjiando y te rc e ro :

C onsiderando que es de g ran  im portan
cia el propósito que persigue la Sociedad 
H ispano portuguesa de T ransportes eléc
tricos, tan to  por lo que en si significa el 
aportam iento de 150 millones de pesetas 
de cap ita l nacional, cuanto por lo que re
presenta la producción de una potencia 
de 350.000 caballos', que, es la que se ob
tendrá una vez realizadas' las obras: 

Considerando, po r tanto, que debe alen
tarse  tan  plausible iniciativa, reveladora 
de halagüeño resurgimíiento industrial, 
base de innegable transcendencia para  la 
riqueza y consiguiente b ienestar de la 
N ación :

C onsiderando que lejos de ex istir per
juicio alguno, se obtendrá beneficio para  el 
E stado por el hecho de reunirse en una 
sola acción resultante las v a ria s  p reten
siones representativas de los diversos 
aprovecham ientos referidos,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesta por la  D irección 
G eneral de O bras Públicas, ha tenido a 
bien d isponer:

i.o Que se apruebe la transferencia  de 
las d is tin tas concesiones reseñadas y dé 
los diferentes derechos enunciados, a la 
Compañía anónim a Sociedad H ispano P o r
tuguesa de T ransportes eléctricos; y

2.° Que se comunique a D. José Luis

de V illabaso y G orrita, como P residente 
de su C onsejo de A dm inistración, que por 
Reales órdenes de 17 y 28 de D iciem bre 
último, se ha dispuesto, respectivamente, 
que el Excm o. Sr. D. Em ilio  O rtuño y 
Berte, Ingeniero Jefe del Cuerpo de Ca
minos, fo rn ^  parte  de la Comlisión inter
nacional, y que el Ingeniero subalterno 
del mismo Cuerpo, D. R afael Fernández 
Shaw, le auxilie en  concepto de Secreta
rio, notificándole tam bién que, accediendo 
a lo que hab ía  solicitado, se da cuenta al 
M in isterio  de E stado  de la s  referidas dé- 
signaciones, a finí de que pueda apoyar 
m ejor  ̂ las gestiones encomendadas a la 
Legación de S. M. en Lisboa para que 
e l. G obierno portugués nombre, a su vez, 
al Ingeniero que haya de form ar parte de 
dicha Com isión internacional.

De orden del Sr. M inistro  lo p artic i
po a V. S. para  su conocim iento y demás 
efectos. D ios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 17 de E nero  de 1919.— E l D irec
to r general, Azqueta.
Señores Gobernadores civiles de Salam an

ca y Zamora.

MINfSTERíO DE ABASTECIMIENTOS

COÍVSISARSA GEMERAL DE ABASTECI- 
SVSSENTO DE A C EITES

Relación de las exportaciones autoriza
das durante el mes de Febrero  de 1919, en  
virtud de Ib dispuesto en el artículo 4* 
dél Real decreto de 10 de E nero  del año 
actuales y Reales órdenes de 13 y 17 del 
mismo m e s :

Kilogramos.

Aduana de iAlgeciras ...........  16.000,00
Idem de Badajoz ...................  5.908,00
Idem de Barcelona ...............  4.o68.6o4,<30
Idem de Bilbao .....................  4.612,00
Idem de Oádiz ........    86.189,50
Idem de irún ...........................  18.000,00
Idem de La Junquera ...........  47.000,00
Idem' de la Línea ................  23.500,00
Idem de Miálaga ....................  i.66i.864>00
Idem de Puerto de la Selva. 50.000,00
Idem de Sevilla .....................  899.802,00
Idem de Tarragona .............  1.9^.456,00
Idem de Túy .............    100.000,00
Idem de Valencia .................... 584.816,00
Idem de V igo ........................  85.450,00

Total ...............  9.632.201,50
Exportado durante el mes de 

Enero de 1919  .................  4.254.361,0a

Total exportado hasta el día 
de la fecha ........................... 13.886.562,50

Lo que se publica para conocimiento de 
los exportadores, en cumiplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de 17 de EnerO' 
de 1919. Madrid, i.° de Marzo de 1919-— 
El Comisario general, Luis de Hoyos Sáinz..
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